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En las páginas que siguen, trátase, curioso

lector, un punto de filosofía jurídica. No condu

cirla a conclusión envidiable, negar el desacuer

do que, raspéelo de lo que sea stricin aenaü la

Filosofía del Derecho, impera ert los eruditísi

mos y madurados infolios de las lumbreras del

templo de Themis; pero, a no decirte más, si

eres hombre receloso que no crees sino aquello

que hayas visto por tus propios ojos y tocado

con tus propias manos, date una vuelta, dejan

do a un lado ya las supervivencias, con Alime-

na, Ardigó, Bensa, Bianchi, Bierling, Brini, Bru-

sa, Bryce, Carie, Costa, Chlroni, Dahn, Del Vec-

chio, Falchi, Furet, Giner, Holland, Jhering,

Kant, Kirchmann, Kourkounow, Lasson, Levi,

Merkel, Petrone, Picard, Post, Ritchie, Roma-

gnosi, Salmond, Schuppe, Scialojn, Solani,

Spencer, Stammler, Sumner Maine, Vanni,

Viazzi, Vico, Winscheid y demás que podría

indicarte y que tú mismo conoces de antiguo,

aunque sólo sea de referencia, y si no sales
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con la cabeza llena de grillos, como suele de

cirse, de seguro me has de dar la razón a poco

espacio.

Con todo eso, y aun precisamente por eso,

no puedo ofrecerle un libro tan acabado como

deseas, antes bien encontrarás algunos retazos

que, aun siendo sinceros, no dejarán tal vez

de disgustarte, por la forma incompleta y no

muy definitiva en que te los voy a presentar.

Reina tal confusión en la esfera de esla cien

cia y Filosofia, que todo aquel que pretenda

orientarse en ese dédalo ha de procurar dis

currir por cuenta propia, para encontrar tras

largas vigilias algo satisfactorio, que difícilmen

te hallara de otra manera; pues ni el conjunto

de libros que pueda asimilar le darán por sí

solos sino un revoltijo de contradicciones, ni el

estudio oficial de la facultad de Leyes, no obs

tante la gran suma de conocimientos que le re

porte, le impedirá terminar su carrera sin saber a

punto fijo lo que debe entenderse por Derecho.

Se trata en este opúsculo de precisar las bases

en que puede fundarse una clasificación de las

relaciones jurídicas.

Y sin más preámbulos, he de decir que mi

trabajo está planeado de este modo:
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I

DETERMINACIÓN

DEL CONCEPTO GENERAL

DEL DERECHO





DERECHO EN GENERAL

Utilitarismo socio/.—Es evidente que el De

recho en general constituye una rama del cono

cimiento humano. Pero no es cíe aquellos co

nocimientos que apreciamos tiIreclamente por

los sentidos, verbigracia un caballo, un árbol,

una roca. El Derecho no es una cosa real, no

es una existencia espacio-temporal que nos

aparezca con una substancialidad inlrinseca e

independiente. El Derecho en general es un

concepto que nosotros hemos producido, es, al

decir de Vico, una idea humana, un pensa

miento, sólo tiene una existencia psíquica, in

telectual, figurada.

Sin intención de entramos en prolijas disqui

siciones, cumple a nuestro propósito indicar

que el Derecho no es otra cosa que un resulta

do de los esfuerzos humanos, para obtener el



- 12 -

mayor bienestar en la convivencia social; re

présenla una Moral constituida y garantizada.

Por una parte, el hombre, como toctos los ani

males, cuando se encuentra en libertad, obra

como quiere, en el sentido que le place.

Por otra parte, el hombre también, en todas

sus voliciones, practica la ley del menor esfuer

zo, -obtener un máximo de ventaja con un mí

nimo de pena»; vamos naturalmente a lo que

creemos que más nos conviene, ansiamos la fe

licidad, el motivo mayor de nuestras determina

ciones prácticas es el que se nos ofrece más

halagüeño.

Cuando estos dos fenómenos se consideran

en un mismo ser, haciendo abstracción de los

demás—supóngase el caso de Robinsón, solita

rio en su isla—, no surge conflicto de ninguna

clase, porque ese ser, hipotéticamente aislado,

puede hacer lo que quiera, lo cual, a la vez,

constituirá su. mayor placer posible.

Pero es el caso, que cada hombre no está

solo, sino que vive en sociedad, y no por obra

de su voluntad consciente, pero inconsciente

mente, fatal, necesariamente, de un modo natu

ral, sin que pueda concebirse que viva de otro

modo que como vive. En la infancia y en la

vejez, el hombre necesita los cuidados de sus
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semejantes, so pena de aniquilarse; en la edad

viril es preciso que se una con individuos del

sexo contrario, si es que no ha de extinguir la

especie de la cual es él, ¡inte todo, un miembro

y un producto.

Ahora se comprenderá el cúmulo de dificul

tades que surgen con este motivo. La sociedad

es por lo menos un conjunto de individuos, y

de individuos egoístas por nacimiento, Dentro

de la esfera de acción del hombre agente, hay

muchos hombres pacientes, los cuales están a

merced de aquél, y, si éste quiere, les dañará y

perjudicará de mil maneras, lo cual está en la

más patente contradicción con la Felicidad a

que tienden ab origine esos seres que en el

caso propuesto resultan pacientes.

El hombre quiere no sufrir, tiene voluntad de

vivir bien y se rebela y forcejea por todos los

medios para redimirse del mal que se le infiere.

Podríamos llamar a esto la lucha, !a guerra, el

conflicto de los egoísmos.

Aparición del Derecho.—Pero este cuadro,

previsto y experimentado, no puede obtener en

principio la aprobación del hombre, porque no

satisface como fin su ideal de bienandanza.

Y he aqui que procura evitar esa colisión real
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o posible, ¿cómo?, de infinitas maneras: unas

veres haciendo triunfar pacificamente su egoís

mo por medio de la astucia, y entonces vence

el más hábil aquel equilibrio inestable; otras

por medio de la guerra (almilla simUilms cu-

rantur), llevando la palma de la victoria el más

fuerte; otras, ejerciendo una función social 'tu

telar- sobre la base del terror; otras, por medios

persuasivos pluriluterales de fondo convencio

nal, de contrato; otras, en fin, explotando el

sentimiento colectivo y 'fundiendo- aquel agre

gado de voluntades pugnantes en una emoción

religiosa, militar, étnica, geográfica...

Y no puede menos de observarse que la ca

racterística y el elemento sostenedor de este

nuevo estado de paz, siquiera aparente, es e!

consentimiento colectivo prestado de grado o

por fuerza a una determinada norma de con

duela inventada por el hombre; es un artificio

de Ingenio para conseguir un bien más o menos

gemirá!; es un instrumento presentado, ora en

forma de vieja costumbre, ora como convenien

te innovación escrita, abonada por tales y cua

les razones, ya como presente de los dioses,

ya como aspiración del país, pero siempre

una construcción ideal, científica o no cientí

fica; es un parto de la inteligencia que se ha
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de imponer más tarde a la voluntad. Esto es ef

Derecho.

Derecho en general es el conjunto de nocio

nes que sirven para regular de grado o por

fuerza las relaciones sociales ele to.i hombres.





B

DERECHO COMO -ORDEN- Y DERECHO

COMO -NORMA-

Sus definiciones.—Ahora bien; no obstante

tener todo el Derecho una existencia común

meramente intelectual, cabe hacer en el funda

mentales distinciones. La más notoria es la de

Derecho como orden jurídico, cuyo eje es la

relación jurídica, y Derecho como ley percepti

va, que manda a la voluntad. Bien puede com

prenderse hasla qué punto es fundada esta di

visión, ¡como que es la misma que separa las

ciencias abstractas teóricas de las ciencias prác

ticas, la Poética de la Ética!

El primer miembro se ocupa del edificio jurí

dico, en tanto es una mera Inuención humana,

una construcción teórica: en él están todas las

figuras jurídicas, todas las ficciones, todas las

impuestas o convencionales relaciones que se

suponen entre las personas, etc., etc.

a
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El segundo miembro se dirige a la voluntad,

quiere ser un motivo que determine a obrar al

hombre, es el conjunto de normas que precep

túan la conducta que debe seguir el hombre,

so pena de coacción, en todas sus relaciones

sociales; comprende, pues, las leyes jurídicas

positivas en su total extensión: leyes escritas,

costumbres, etc. Este Derecho es la expresión

de aquel.

La relación de Derecho.— En el presente es

tudio, hacemos gracia al que lea de todo el se

gundo miembro y aun de pnrie del primero.

Nos ocupamos en clasificar la relación Jurídica,

la cual, si bien es lo esencial, repetimos, del

orden jurídico, no le integra por si sola.

Podemos definir la relación jurídica dicien

do que es el vinculo que se supone entre dos

partes, unu de las cuales tiene el derecho, y la

otra la obligación, de que se cumpla algo.

Y para estudiar su naturaleza, conviene apre

ciar todos los elementos que figuran en el si

guiente croquis:
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Cenerioiiin.

Sujeto fie
¿trecho. .

—* Extinción.

X

Objeto.

Sujeto de

Obi i Ración.





II

NATURALEZA

DE LA RELACIÓN DE DERECHO





A

GENERACIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICA

Derecho Natural.—Se preguntará cualquiera,

¿merced a qué causas somos autorizados para

sostener que existe una relación de Derecho en

esle caso o en aquel otro?, ¿desde cuando tienen

alguna realidad y alguna eficacia osos fenóme

nos que llamamos derechos y obligaciones?,

¿cuándo SUIgen?i ¿quién los produce:?, ¿cómo

manan?, ¿es que hay relaciones jurídicas eter

nas, inmutables, absolutas, que están por enci

ma del arbitrio humano y que a todos los

hombres, por el moro hecho de ser hombres,

tienen ligados, sometidos respecto de otros?

Porque es incuestionable que si hay alguna

especie de derechos innatos, ha de haber lan-

tas relaciones innatas cuantos sean éstos, des

de el momento que cualquier derecho es uno

de los extremos de una relación y tiene una

obligación correlutiva, que ocupa el otro.
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Ahora bien; ¿cómo hablar de la generación

de relaciones jurídicas etcnuis, del nacimiento

de relaciones jurídicas innatas? Se nos presenta,

pues, una cuestión previa de suma gravedad,

porque si hiere verdad que en materia jurídica

hay alguna cosa perdurable, sin principio ni

íin, no nos seria licito consagrar una parte de

nuestro trabajo al estudio de la generación de

las relaciones, sino sólo, en todo caso, de algu

nas de ellas.

Pero no sembremos alarma ni obscurezca

mos el horizonte. Lo absoluto—dicho sea de

paso—esta en crisis. En nuestros días no puede

admitirse sino aquello que se otrece con toda

copia de garantías y de razones suficientes.

¿Y que diremos que es lo absoluto sino lo

que está suelto de lo demás, desligado, lo que

no tiene relación?; ¿y lo ignato?, seguramente

lo que no nace, porque siempre ha existido; ¿lo

eterno?, lo que no tiene principio ni fin; ¿inmu

table?, lo que no cambia. ¿Puede tener alguien

la osadia de creer que sabe lo que es ese géne

ro de seres inmutables, absolutos, etc., ya sean

de índole jurídica, ya de cualquiera otra de las

esparcidas por el mundo?

Imagínese la Tranca y jovial expresión con

que recibiríamos al que nos comunicase con
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toda la seriedad de las circunstancias, para dar

nos a enfender lo que era Pedro, que lo que no

era Juan, ni ninguno de los demás hombres.

Y no es únicamente que sean incomprensi

bles tales relaciones, es que aun concediendo

que las entendiésemos con una claridad meri

diana, serían absurdas ellas, seriamos victimas

de groseros paralogismos nosotros, porque nues

tro exclusivo mundo de conocimiento es el ex-

periencial, y en ese mundo nada hay eterno ni

absoluto, de donde se deduce que de proposi

ciones fenomenales, empíricas, inmanentes, no

pueden concluirse seres ni propiedades trans

cendentes, eternas, absolutas.

Resumiendo: osos pretendidos derechos, esas

pretendidas relaciones jurídicas cid maiorem

Dei gíoríam son filosóficamente incomprensi

bles y dogmáticas, porque no sólo carecen de

demostración, único requisito de la ciencia, sino

que ni pueden definirse sin hacer un discurso

de tautologías,

Basten estas ligeras consideraciones por el

presente, ya que seria alejarnos de nuestro

tema abundar en otras, muy profundas, pero

sobrado prolijas—las cuales, sin embargo, ha

brían de «segurarse ampliamente si, como cons

tituyen un punto particular y relativo, constitu-
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yeran el objeto fundamental de este discurso—,

y quede en pie lo afirmación de que no hay más

relaciones jurídicas que las del Derecho finito,

experimental, relativo, perecedero, positivo.

Cuestión de precedencia.— Positivo quiere

decir puesto, y todo lo puesto implica un pos

tor o ponente y un acto, postura o posición; he

aqui ciertos términos que nos interesa exa

minar.

Este acto de posición es la generación de

todo el Derecho, como podría demostrarse; pero

nueslro propósito es más modesto; nosotros as

piramos a estudiar la posición sólo en tanlo

que genera relaciones jurídicas.

Y colocados en este punto de vista, ¿diremos

que la relación es causa de la ley, o más bien

al contrario, o que son ambas independientes

entre si? Como se comprende, encierra tal trans

cendencia esta pregunta, que es preciso resol

verla con tino para determinar con nitidez y

precisión el nacimiento de la relación de De

recho.

Conviene, pues, para obtener contestación

satisfactoria, meditar sobre el desarrollo tempo

ral de todo el edificio filosófico del Derecho. Y

desde luego veremos, de este modo, que lo ca-
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racteristico de las leyes no es ciertamente la na

turaleza de su contenido, el cual puede cambiar

diametralmente desde lo positivo a lo negativo,

desde lo dcterminador a lo Síincionador, desde

la definición a la presunción, desde lo público a

lo privado, y ninguna de estas variaciones obs

tará para que la ley sea más ni menos ley en

cualquiera de ellas que en las restantes. Esto

sin contar que, por otra parte, el contenido de

la ley es a veces idéntico a las doctrinas de los

tratadistas de Derecho y de Moral y de Politica,

y es absurdo llamar a tales opiniones leyes ju-

ridicas.

Lo característico de la ley es la forma, el modo

de expresar el contenido, en una palabra, el

mandato. La ley es una declaración preceptiva

de la voluntad. La ley es un concepto práctico,

para obrar, que manda, y, además—no hay que

perder esto de vista—, que hace que se castigue

al que no le obedece. No se trata aquí de un

mandato stmpllcttor, sino de un mandamiento

autorizado y eíicaz, quiero decir, asistido de una

posible coacción futura respecto de los contra

ventores.

La ley es, juies, un mandato fortalecido por

la coacción.

Sentado esto, nos haremos en seguida cargo
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de que mientras no haya ley, no puede haber

Derecho ni, por tanto, relaciones jurídicas; pero,

por otro lado, no habrá de ningún modo leyes

si no expresan un contenido que sea relación

nutre partes di! Derecho.

Resulta un circulo vicioso, más aparente, em

pero, que real.

Inferiremos, en suma, que aunque toda ley

eontengu relaciones, esas relaciones no pueden

llamarse jurídicas en tanto no forman parte de

una ley positiva. Supongamos un proyecto de

Código: ese proyecto encierra grandísima varie-

dad y cantidad de relaciones, las cuales no son

jurídicas, sin embargo, mientras el proyecto no

llegue a código promulgado, es decir, legal.

Manantial supremo.— Esle sencillo razona

miento y esta conclusión obtenida nos dan con

secuencias di' una importancia capital, porque

sí las relaciones jurídicas, en general, están con

dicionadas por la ley, el acto de la promulga

ción de esta lia de ser evidentemente el de la

generación en principio de aquéllas, y he aqui

cómo venimos a explicarnos el epigrafe del pre

sente cupítulo.

La fuente prístina de la relación de Derecho es

ia ley, y el sujeto que construya la ley es el que
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ípso fado genera la relación jurídica, siempre

que existan las condiciones que él señala.

El Enfado y el Derecho.—¿Quién es ese suje

to? Si contestáramos a tenor de las doctrinas

que entre nosotros suelen usarse, diriamos que

el Estado y sólo él; sin embargo, la cuestión no

es tan fácil de arrostrar como a primera vista

pudiera creerse.

En primer lugar, el Estado es una persona ju

rídica colectiva, una Sociedad que implica el

Derecho para su existencia, y según esto, incu

rrimos en otro círculo vicioso de caracteres mu

cho más graves que los del primero. Porque si

el Estado es la Sociedad que declara y man

tiene el Derecho, entonces ha de ser una Socie

dad extrajuridica, antejuridica, mas claro, en

tonces hemos de entender por 'sociedad', no

un conjunto de relaciones jurídicas, de dere

chos y obligaciones, sino simplemente cual

quier agrupación de individuos que realizan de

mancomún una obra. Pero por este camino se

llamará Estado a otra cosa de lo que es, según

las definiciones corrientes, y, por tanto, a un

No-Estado. Sin ir más lejos, ahí está la defini

ción del Sr. Santamaría, que dice; 'Estado es

la sociedad organizada (|!) para declarar el De-
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recho de un modo supremo e inapelable, cum

plirle en relación con todos los fines de la vida

y hacerle cumplir por la coacción cuando no se

realice voluntariamente.»

Sostengamos, en fin, que ei Estado, tal como

se le define usual mente, es impotente ex hypo-

Ihesi para generar todo el Derecho, puesto que

siendo él una figura jurídica, le supone.

La ficción del Estado.—Pero no es esto sólo.

Es además que el Estado, aun prescindiendo de

la contradicción antes expuesta, no engendró

las leyes, por la sencilla razón de su naturaleza.

Verdades son estas tan evidentes, que única

mente el poder del uso, unido a principios erró

neos, puede explicar que no se acaten por toda

elfise de gentes.

Se dice que el Estado es un organismo, con

cepto tomado principalmente de Krause, y de

fninco abolengo schelliniano; pero repárese en

que con dicha palabra no se anuncia más que

un» especie de metáfora, trasladando lo que

puede ser propio de existencias concretas, a

lina región de construcciones mentales. No más

que en sentido lato y poético habrá de admitir

se que sea un organismo ese Corpus mysticum,

que le llamara Suárez; en realidad no existe tal
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unidad, natura! ni convenida, y las leyes son

obra de un reducid ¡simo número de hombres,

ni siquiera de la mayoría, de eso listado, com

batidas por otros, inadvertidas de los demás.

Trátase no mas que de tina ficción jurídi

ca, por la cual íorzosamente hemos de pasar,

aun cuando comprendamos su inconsistencia y

endeblez; pero sentado esto, dejaremos aparte

el Estado (no hablemos ahora de la conocida

distinción entre el oficial y el no oficial) y dire

mos llana y sencillamente, por via de transac

ción y ahorro de polémica, aunque sea sólo re

petir palabras, que es el legislador (a veces un

individuo) quien genera en principio las relacio

nes de Derecho.





B

ESTRUCTURA DE LA RELACIÓN JURÍDICA

Primer carácter.—Hemos definido mus arriba

esta relación como el vinculo que se supone

entre dos partes, una de las cuales tiene el de-

r. cho, y la otra la obligación, de que se cumpla

algo. Ahora vamos a señalar sus caracteres.

En primer lugar, se trata de un vinculo espi

ritual, figurado, metalisico, místico. La relación

jurídica es sólo la referencia que hacemos entre

dos puntos llamados partes de Derecho. No hay

que pensar en una atadura, en un cordón mate

rial -que liga e apremia-; nada de eso. El nexo

jurídico liga, no con necesidad tísica y corporal,

sino con una necesidad intelectual, convenida,

que satisfaga meramente nuestra razón; habla

mos de trabazón jurídica como si existiera un

lazo real y sensible, para que todos los hom

bres le reconozcan y obren como si en la vida

tuviese una cierta corporeidad. El Derecho no es

B
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más que un orden estático ideal, un molde al

cual debiera sujetarse y acoplarse nuestra vida,

pero que no será entendido sino por seres cons

cientes, que obren con conocimiento de causa,

para los cuales debe ser motivo de sus vo

liciones.

El Derecho y las relaciones jurídicas, como

partes suyas, no son lo que es la vida, sino lo

que debe ser según el legislador, al cual no le

queda otro recurso para lograr su fin que el de

hacer comprender a los hombres que deben

obrar en un determinado sentido, viéndose pre

cisado a fingir que existen normas y lazos que

le constriñen necesariamente en una u otra di

rección; y esos lazos y esas normas integran la

relación de Derecho.

Supóngase una relación de las más inviola

bles que puedan considerarse, verbigracia la

que existe entre el Estado y el individuo, en vir

tud de la cual éste tiene la obligación de pres

tar servicio militar y aquél el correlativo dere

cho. Pues bien; si el individuo se oculta, de

cualquier modo que sea, ya tenemos la relación

truncada y la obligación incumplida.

Pero es más: esto puede llevarse a la relación

primordial y generalísima del Derecho, a la re

lación de libertad.
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No hemos de mostrar, por improcedente y

por sabido, la perfecta razón que asiste a Kant

y a Heribcrto Spencer, entre otros, para soste

ner que el dereclio único es el de libertad. Y

con todo eso, si el Estado quiere, destruye y

nniquila toda la libertad del individuo, incluso

la de pensamiento (hartos medios hay para

ello), y ¿a qué queda entonces reducido el de

recho sagrado de libertad y la relación innata

que con tal molivo existe entre el individuo y el

Estado? Es, pues, materia evidente.

Segundo.—Toda relación juridica es además

perecedera, con un lin determinado o indeter

minado; ya hemos dicho que siempre tiene un

comienzo, y consiguientemenle no hay relacio

nes jurídicas eternas, sino que todas ellas nacen

y mueren, según es ley de todo lo que existe.

Porque no hay relación, como reiteradamente

venimos diciendo, que no sea entre dos parles,

y esas partes están formadas de personas, y las

personas de hombres, y los hombres nacen y

mueren, y en faltando una de las dos partes, la

relación juridica se extingue. Podrán tener más

o menos duración, desde la relación efímera de

una simple permuta de cosas muebles hasta

la existente entre el Estado y la más firme So-



-36 —

ciedad privada, pero a la poslre, lo mismo el

Estado que la aludida Sociedad, perecerán, y

las relaciones jurídicas volverán a la nada de

que salieron.

Tercero. — La relación jurídica representa

algo estático, es un vinculo de cristal que no

puede doblarse, porque antes se quebrará en

mil pedazos.

Que una relación jurídica se modifique, sólo

quiere decir que hay un defecto de expresión,

porque lo que en semejante caso ocurre es que

se Irata, por lo menos, de dos relaciones: la pri

mitiva que se modifica, o sea que se extingue,

y la que resulta como efecto de la modificación,

la que nace. Las relaciones no son actos, son

figuras, tropos, situaciones; significan un re

manso del río, situado entre dos torrentes, uno

por el cual se forma, otro por el cual se des

agua: si no existieran los torrentes—nacimien

to, extinción—no existiría ciertamente el re

manso; pero con todo ello, éste representa la

quietud, aquellos el movimiento.

Cuarto.—-La relación jurídica es en cierto

modo unilateral, irreversible, quiero decir, que

sus extremos no son recíprocos.
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Fijémonos por vía de ejemplo en la ploma

da; consta de un peso, asido al extremo de una

cuerda que está sujeta por el otro cabo a un

punto fijo. Obedeciendo a la ley de la gravedad,

que es la ley de su naturaleza, la plomada con

serva siempre la posición vertical, y tiende ine

luctablemente al centro cié la Tierra. Pretender

que la pesa esté en lo alto y el extremo fijo de

la cuerda quede en la parte inferior es contra

riar la ley universal de gravitación y destruir

la esencia misma del instrumento.

Algo semejante ocurre en la relación jurídica.

El cordón corresponde al vinculo; su extremo

inferior, al derecho; el superior, a !a obligación.

No están en parecidas condiciones, no son igua

les, no pueden (ornarse indistintamente los dos

extremos; no puede aceptarse que el extremo

interior esté alguna vez encima de! superior,

porque en ese caso se destruye el artificio jurí

dico y se niega su esencia—esencia y definición

son aquí sinónimos.

La relación jurídica significa un estado de

tensión, ya lo hemos dicho, que liga y apremia,

un esfuerzo unilateral, una gravitación moral,

una obligación—una sola—del extremo alto

con el bajo, un instinto natural de ayuntamien

to entre la parte superior—elemento viril, acti-
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vo, obligación—y la inferior—elemento femeni

no, pasivo, derecho.

Supongo que bien mostrada queda la no re

ciprocidad de los términos relativos; sin embar

go, prescindiendo ya de los demás caracteres

que pudieran indicarse, pasamos a tratar de los

elementos de la relación, y hemos de ver en tal

estudio con toda claridad lo últimamente ase

verado.

Lo que significa el derecho.—Varias veces

hemos dicho que toda reiación jurídica consta

fundamentalmente de un derecho y una obliga

ción. Pero aqui se toma la palabra derecho en

una acepción diferente de las anteriormente in

dicadas.

Este derecho de que hablamos es el que por

ciertos juristas es llamado derecho subjetivo,

por otros facultad de obrar en conformidad

con la ley, ora fuerza o poder, ora un medio

pam un fin, o una propiedad de nuestro ser, o

una condición para el cumplimiento del desti

no, o una atribución, etc.

Ante tanto concepto, se siente uno perplejo,

cierlamenle, en añadir uno más por su cuenta y

riesgo. No obstante, esta parte del Derecho es

una de las que más necesitan ser edificadas de
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nuevo; se impone respecto de ella una inmedia

ta revisión de valores, die Umwertung aller

Weríe que diría Federico Nielzsche.

Porque todas esas nociones convienen en

afirmar que el derecho es un algo real, una vir

tud que nosotros tenemos, por medio de la cual

exigimos o podemos exigir alguna cosa.

Son las frases vulgares 'tengo derecho a la

vldii •, -no hay derecho para hacer eso», etc. Lo

difícil es interpretarlas filosófica, esto es, racio

nalmente. Y esa interpretación del derecho,

como algo efectivo, natural unas veces, adqui

rido otras, en nosotros, en méritos de lo cual

somos .seres de derecho, nos parece sumamen

te nociva.

Pues tal aserto ofrece una intima contradic

ción, como la que resulta del empeño en que la

potencia sea algo real. Potencia, poder, facultad

y demás sinónimos son vocablos que no repre

sentan otra realidad sino la puramente intelec

tual de los conceptos abstractos; pero la materia

espacio-temporal de estas voces, lo representa

do que representan es pura y simplemente un

no-ser, o lo que es lo mismo, un poder ser (1).

(1) Aristóteles (ef. Metafísica, V, 12 y 22; IX, 3, 4

y 8) establece que no puede decirse que la potencia
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Lo que puede ser será o no será, pero no es.

Y si el derecho es una facultad, una potencia,

no debemos definirle como una cierta existencia

de la naturaleza, a menos de equivocarnos de

medio a medio.

Con tanta más razón, cuanto que derecho

significa verdaderamente, según debe entender

se, un vacio, una privación, una total ausencia

de obstáculos para llegar el individuo a su fin

(como dicen nuestros veteranos krausistas), o

de otro modo, para que el orden jurídico sea

eficaz.

Consideremos un estado perfecto de Derecho,

un Eldoraüo jurídico, una Arcadia donde todo

fuese paz y abundancia y holgase cualquiera

sea un no ser, porque es un ser, bien que un ser en

potencia. En efecto, entre el *no ser» y el «poder

ser», tomando dichas palabras en toda su amplitud,

no existe una perfecta identidad; pero necesitamos

distinguir, para defender nuestro punto de vista. En

el campo de la existencia sensible, de la realidad, ni

existe el «no ser» ni existe la «potencia de ser», por

que sólo existe el -sen; y en este sentido, que es el

en que escribimos lo que precede, lo mismo es de

cir potencia que inexistencia. Ahora bien, en una

acepción conceptual, el no ser es una mera negación,

mientras que el poder ser es una perspectiva, una

esperanza, una previsión de un objeto a la sazón

imaginarlo.
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coacción. Aquel estado seria exuberante en de

rechos, pero no sería ello la causa de que se

cumpliese el Derecho, sino viceversa. El dere

cho es un canal abierto (y va el tercer ejemplo

plástico) al cual ha de llegar una gran avenida

—llamada obligación—que ie anulará comple

tamente, y desaparecerá con ello el cauce y la

avenida, quedando llano aquel terreno, sin hue

llas aparentes de lo que íué.

Mientras no hubo canal natural o construido,

no pudo haber avenida; pero el concepto posi

tivo es eí de la avenida, que significa masa y

movimiento; el concepto negativo, vacio, hueco

y quietud, el de canal. Y éste no es tal, propia

mente hablando, mientras no está expedito de

toda clase de obstáculos.

En otros términos: el derecho está condicio

nado por una serie de hechos; el decir que el

derecho es posibilidad ciebe ser sustituido por

el decir que es ausencia (le obstáculos. As!,

por ejemplo, el derecho de dominio es la au

sencia (claro es que teórica, hipotética) de obs

táculos que la ley concede al dueño respecto

de su cosa «para facer della e en ella lo que

quisiere».

En suma: el derecho no es ub ser (como sue

le decirse, haciendo de ello un misterio); es la
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ausencia de obstáculos que la ley augura a de

terminadas personas en vista de cualquier ob

jeto jurídico.

Lo que significa la obligación.—Hablemos

ahora de la obligación, segundo elemento del

vínculo de Derecho.

Si el derecho es posibilidad, inexistencia, la

obligación implica energía, impulso interno,

tendencia, necesidad subjetiva de realizar una

acción u omisión, apremio en verificarlas.

La obligación es el otro extremo de la rela

ción jurídica. Así como no es concebible el

padre sin el hijo ni la parte sin el todo, así

tampoco se concibe un derecho sin una obli

gación correlativa; esta correlación es el nexo

jurídico.

Unas veces las obligaciones condicionan los

derechos, otras veces los derechos condicionan

las obligaciones. Verbigracia: la obligación que

adquiere un pintor de pintar un cuadro esta

condicionada por un derecho a que el cuadro

se pinte; pero este derecho supone necesaria

mente una obligación, en los demás hombres,

de no impedir que la obra se realice, lo cual se

ha ele evidenciar más adelante, al hablar de las

bases concretas para clasificar las relaciones de
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Derecho. Consideremos ahora, sin embargo,

ese aspecto que en el ejemplo aducido hemos

llamado -derecho a que se pinte ei cuadro*.

Deber es poder.—Y consignemos por antici

pado que toda obligación lleva implícito en sí

misma un derecho.

En efecto, hemos demostrado plenamente

que el derecho sólo tiene un sentido negativo;

es una posibilidad sin efectividad, es la ausen

cia de obstáculos, y a rengión seguido que la

obligación es la tendencia adjudicada hacia

una acción u omisión, la necesidad mandad»

de cumplir un objeto, el compclimicnto externo

que estatuye la ley. Ahora bien; ¿puede conce

birse que una obligación se cumpla o inspire

confianza de futuro cumplimiento—que para

el caso es lo mismo—faltando los medios ade

cuados, no pudiendo materialmente ocurrir una

ni otra cosa, existiendo obstáculos que lo im

pidan?

Confírmalo la materia vigente sobre fuerza

mayor.

Ya sostuvimos que el derecho y la libertad

son lo mismo, y hay que entender esta palabra

no en el sentido metafisico de vis electiva, sino

en aquel otro de existencia sin trabas ímpues-
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tas desde fuera, en aquel en que libertad no se

opone a deterninismo, sino a esclavitud; esta

libertad es el derecho en abstracto, el derecho

en general, el derecho, en fin, como elemento

de la relación jurídica.

Si, pues, decir libertad equivale a decir dere

cho, ¿quién negará que para que el obligado

realice su obligación necesita liberlad en sus

acciones, remoción de cualquier obstáculo que

a ella se oponga, derecho de hacer lo que deba?

Deber supone poder, y consiguientemente la

obligación implica, cuando menos, un derecho

en la parte contraria y otro en sí misma, de

donde se deduce por sencillas inferencias, que

no precisa expresar en honor a la concisión,

que la libertad es e! postulado previo y gene

ralísimo de todo el artificio jurídico de los

hombres.



EL SUJETO DE DERECHO

Personalidad.—-Pero es imposible que la re

lación jurídica tenga eficacia práctica, no estan

do referida a seres reales, positivos, del mundo

de los sentidos. La relación jurídica es un mero

pensamiento; el derecho y la obligación por si

solos son meros supuestos intelectuales; es pre

ciso ensamblar todo esto con la vida, porque la

relación ni sus elementos no pueden sostenerse

sin dos puntos de apoyo. El derecho, si es ausen

cia de obstáculos, será tal para alguna acción

ejecutada por algún agente; la obligación, si es

tendencia hacia un objeto, necesitará también

un propulsor y un ser en tensión. En resumen:

que para que el complejo intelectual de la rela

ción jurídica y el orden de Derecho puedan

realizarse en la vida, hace falta que existan po

sitivamente un núcleo, una parte que represente
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el derecho, y otro, otra que responda a la obli

gación.

Pero, ¿de qué se compondrán estas partes? Su

característica principal es la personalidad.

Racionalidad. — Sólo las personas pueden

tener obligaciones y derechos, entre otras razo

nes porque el derecho y la obligación forman

parte del orden jurídico, y este orden ha sido

concebido por los hombres para su exclusiva

utilidad, y porque los otros animales carecen de

las condiciones suficientes para entender, acep

tar y practicar el sistema jurídico. Aquel Dere

cho Natural quod natura omnia animalia do-

cuit, definición aceptada en las Partidas y en

nuestro diccionario de Autoridades, es una ge

neralización estoica sin pruebas y sin posibi

lidades de ser aceptada.

Los demás animales son en verdad medios

respecto del hombre (también él mismo lo ha

sido n veces), utilizables por su Excelencia el

Hombre, pero no ciertamente porque la Natura

leza mande ni deje de mandar ni el Ser Supre

mo se preocupe de tamañas minucias, sino por

aquello de que quod principi placuit legis lia-

bet utgorem.

Sin embargo, el legislador se ha encontrado
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con que, aun tomando al Derecho como objeío

de la especie humana exclusivamente, hay

hombres incapaces, tan irracionales como los

animales asi llamados, y ha visto que el califi

cativo hombre no era bastante fiel para repre

sentar al ser de derecho: entonces ha echado

mano de la palabra persona.

Persona es todo ser capaz de derechos y obli

gaciones, dice la opinión unánime. Claro es que

si en esta disertación aceptamos lal concepto,

incurriremos en una petición de principio, en

una tautología, toda vez que señalando el ca

rácter de persona a las partes derechohabiente

y obligada, no sabemos más de la persona sino

que es capaz de obligaciones y derechos.

Entendamos, pues, por persona, no algo que

puede concretarse en una definición o fórmula

simplista, sino todo aquello (habría de indicarse

en una lista indefinida y siempre abierta) que

el legislador desea que tenga derechos y obli

gaciones,

Individuo y colectividad.—Ciñendonos ahora

al Derecho positivo y resumiendo en sus aspec

tos fundamentales las clases de personas jurídi

cas que en él aparecen—la filosofía del Derecho

es la explicación causal del aparato jurídico
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positivo, su deducción de un principio, la extir

pación de todas sus contradicciones—bien pres

to hemos de ver los dos únicos tipos, la persona

individual y la persona colectiva.

La persona individual es siempre un hombre,

varón o hembra, la persona colectiva es una

sociedad jurídica, al constituirse la cual el legis

lador finge iuris et de ture que es un ser único,

aunque esa sociedad se componga de millones

de personas individuales.

Unidad y pluralidad.—Después de esto y sin

embargo de ello, ¿podremos identificar en todo

caso la parte derechohabiente con una persona

jurídica, individual o colectiva?, el derecho co

rrelativo de la obligación en cada relación jurí

dica ¿pertenece a una sola y determinada vo

luntad real o supuesta, o, por el contrario, pue

de ser ejercido y alegado, siendo él indivisible

y exclusivo, por varias personas, no en tanto

que forman una colectiva, sino en cuanto son

distintas o independientes entre sí?

La importancia extraordinaria de la cuestión

le hace merecedora de un detenido estudio.

Desde luego hemos de excluir en el examen de

los diversos tipos de relaciones jurídicas, aque

llas en que con toda claridad se manifiestan el
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sujeto de derecho y el de obligación como per

sonas unas e indivisibles; por ejemplo, la rela

ción que existe entre un patrono y un obrero,

entre el marido y la mujer, entre el padre y el

hijo, etc.

De igual modo huelga para nuestro proble

ma, fijarse en aquellas relaciones en las cuales

alguna de las partes, o ambas, son personas

únicas, pero colectivas, como la relación que

existe entre una Sociedad de seguros y cual

quiera de los asegurados, o alguna de las que

median entre la Iglesia y el Estado.

Pero hay otro género de relaciones que se

llaman indeterminadas y negalivas, cuyo obje-

lo—como hemos de ver muy pronto—es una

omisión; y en éstas aparece a primera vista no

muy clara la unidad de personas en cada una

de las partes. Porque podría decirse que por un

lado está, por ejemplo, el derecho que yo tengo

a la propiedad de mis cosas; pero por el otro la

obligación, no de esta ni de aquella persona

individual o colectiva, sino de todos los demás

hombres, aun no teniendo entre si por este caso

relación de coexistencia dentro de una gran

persona social.

Esta hipótesis, sin embargo, no es admisible

integramenle ni presenta muchas probabilida-
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des, por más que sea materia hasia cierto pun

to discutible; y no puede aceptarse, digo, desde

el momento que la supuesta obligación de no

hacer puede ser a Iti vez cumplida e incumpli

da, lo cual va contra el principio de contra

dicción.

Si X me roba el reloj, viola la obligación que

tiene de no impedirme su propiedad integra;

pero a la vez Z no me lo roba y, por tanto, eje

cuta fielmente lo que le incumbe según su obli

gación. Luego no es una obligación, son varias,

infinitas obligaciones, y, consiguientemente,

como cada obligación supone, implica, una re

lación de Derecho, vengo en deducir que se trata

de gran variedad de relaciones y no de sola una;

notoriamente son relaciones cuyo sujeto obli

gado está en completa indeterminación mien

tras cumple su deber; pero eso no obsta para

que exista absolutamente independiente de to

dos los demás. Queda demostrado que también

estas relaciones constan únicamente de dos

personas, una de derecho, otra de obligación.

Examinemos todavía otro linaje: aquellas re

laciones jurídicas correspondientes a las llama

das obligaciones mancomunadas y solidarias.

Y en la Academia encontramos algunas voces

que pueden sernos de utilidad inmediata:
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Mancomunar. = Obligar a dos o más perso

nas de mancomún a la paga o ejecución de

una cosa.

De mancomún. = De acuerdo dos o más per

sonas, o en unión de ellas.

Solidaridad.^ Responsabilidad ííi sólidum.

Solidario.=Aplicase a las obligaciones'con-

traídas in sólidum y a Ins personas que las con

traen.

1n sólidum. = Por entero, por el todo. Úsase

más para expresar la facultad u obligación que,

siendo común a dos o más personas, puede

ejercerse o debe cumplirse por entero por cada

ana de ellas. Juan y Pedro son deudores in

SÓLIDUM.

De tales definiciones jurídicas, resulla puesto

en claro nuestro pleito; en efecto, según ellas,

estamos autorizados para definir las relaciones

de parte o partes mancomunadas como aque

llas en que el sujeto de derecho u obligación

está constituido por varías personas que han

de conducirse forzosamente de acuerdo.

Y las relaciones de partes solidarlas, aque

llas en que el sujeto derechohabiente u obliga

do está constituido por varia» personas, cada

una de las cuales asume toda la parte, como

si las otras no existieran.
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¿Qué duda puede caber ahora, sabiendo que

esta clase de relaciones están promulgadas en

los Códigos, de que el sujeto de derecho esiá en

ciertos casos compuesto de multitud de perso

nas individuales y colectivas?

No se nos oculta que en realidad, prescin

diendo por un momento de la ficción que cons

tituyen la solidaridad y la mancomunidad, es

algo difícil explicarse cómo pueden varias per

sonas independientes concurrir en un solo de

recho—en el caso que se trata—, porque, al fin

y la cabo, la mancomunidad, la cláusula <de

mancomún', implica una cierta sociedad entre

los mancomunados—entendiendo por sociedad

cualquier agrupación de personas que reali

zan una obra—, y toda sociedad es sólo ana

persona.

Y algo parecido ocurre con las solidarias, por

que aun cuando son varias las personas que

pueden ejercitar su derecho o cumplir su obli

gación, obsérvese que en cuanto lo hace una de

ellas, quedan eximidas todas las otras y, consi

guientemente, sin embargo de ser varias perso

nas en potencia, es sólo una en acto, en rea

lidad.

Pero todas estas racionales reflexiones se aho

gan ante la voz de mando del legislador, que
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finge, sin admitir prueba en contrario, que in

equívocamente pueden ser parte de una rela

ción dos o más personas; y como ad imposlbl-

tia nemo tenetur (según dicen nuestros colegas

del loro) no hemos de esforzamos en probar io

que por hipótesis es improbable.





D

EL SUJETO DE OBLIGACIÓN

Homologa personalidad.—Bien determina

dos quedan en el anterior capitulo, aun sin

propósito nuestro, los caracteres y propiedades

de la parte de obligación. Cuantos argumen

tos y cuantos datos han sido allí aducidos con

vienen lo mismo a lo que hemos llamado parte

derechohabiente que a esla otra sirviente u

obligada.

De ella y por análogas razones podríamos

decir que únicamente se refiere a las personas;

sólo influjos sentimentales pueden haber lleva

do n ciertos pensadores a extender por todo el

universo el orden ficticio, constructivo, ideoló

gico del Derecho; sólo consideraciones desme

didamente altruistas han podido implantar la

indistinción entre lo que es y lo que debería ser

de acuerdo con sus postulados; sólo una re

flexión deficiente sobre el origen, la constitu-
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ción, el cometido que el Derecho tiene asigna

dos puede haber introducido esa encantadora

mentira de los derechos y deberes naturales

para todo cuanto encierra Naturaleza.

La prosa de la vida es más inicua, no repara

en aquello que no le interesa, y si alguna vez

el amor—que es, en último término, algo pare

cido a la inconsciencia—, ln simpatía, la compa

sión nos apartan del connatural Selbstbeliaup-

tung de Jhering, es, decimos, porque «no esta

mos en nosotros-, porque el hombre -no está

en sí».

Traigo a colación estas divagaciones en apo

yo de mi aserto en pro de la personalidad del

derecho y de la obligación. Admitamos que el

Derecho es una constitución que comprende a

todos los seres de la Naturaleza, está bien, pero

una constitución oligárquica, hecha para unos

pocos, por y para esos seres que se llaman

hombres.

No mas que las personas son capaces de ser

y estar obligadas.

Sigue la semejanza.—Igualmente, estas per

sonas pueden ser individuales o colectivas y,

asimismo, la parte obligada es ora unipersonal,

ora compuesta de dos o más personas, de de-
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mostrar lo cual hacemos gracia, porque seria

repetición impertinente de conceptos y racioci

nios más arriba alegados.

Terminaremos este punto del programa que

nos hemos impuesto, diciendo algunas pala

bras de la necesaria simultaneidad de la parte

de derecho y de la de obligación.

Obligación y derecho son términos relativos.

—Consecuencia de lo que dijimos del derecho

y la obligación en abstracto, es el punto a tratar

relativo a las partes de derecho y obligación.

Las relaciones de Derecho han de estar sos

tenidas por ambos lados en los hombros de las

personas, y de lo contrario perecerán; no hay

que olvidar que hemos definido el Derecho

como algo a propósito para regular las relacio

nes sociales de los hombres-

Tan evidente es la simultaneidad de las par

tes personales, que no podemos menos de fus

tigar la costumbre—que muchas veces se con

vierte en verdadera rutina—de estudiar las per

sonas que poseen derechos llamados naturales

y olvidarse de aquellas otras que ipso facto

están obligadas naturalmente—si seguimos el

tecnicismo de tales autores.

Ábrase cualquier tratado de Derecho Natural
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de los usuales y se verá seguramente una ex

tensa parte titulada plus mlnunve -De los dere

chos innatos de las personas*, pero nunca se

encontrará otra semejante que se llame «De las

obligaciones innatas». Esto descansa induda

blemente en una doble inexactitud, conviene a

saber: en la creencia confusa de que existen de

rechos independientes y desligados de toda

obligación, y en la de que puede existir un ser,

una parte de derecho sin que con irremisible

contemporaneidad haya otra de obligación.

También debe haber contribuido a tal ano

malía el pernicioso efecto producido por la ho-

monimia existente entre el derecho como ele

mento de la relación y el Derecho como orden

jurídico y como norma; porque partiendo de

dicha homonimia, parece que debiera haber

simetría en el estudio, y que debería conside

rarse, por ejemplo, en un estudio global de la

materia jurídica: primero, el Derecho como or

den jurídico; segundo, el derecho como (acui

tad, según suele decirse; tercero, el Derecho

como norma preceptiva. Esto, empero, ofrece

una innegable gravedad, porque el derecho, en

el segundo sentido, no es un elemento eje, cen

tro, principal del edificio jurídico, sino un extre

mo lateral, correlativo de otro que se llama
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obligación, y, por tanto, no puede parangonar

se con las otras acepciones de la palabra, como

orden y como norma, a menos de perder el

equilibrio y desorientarse de todo punto.

El derecho y la obligación, términos relati

vos, para no ser meras abstracciones sin valor

en la vida, necesitan encamarse—a la vez, pues

to que la suerte del uno depende de la del

otro—en dos partes personales y simultáneas.





EL OBJETO

Concepto.—La palabra objeto, en el senti

do que la empleamos, no designa una cosa ma

terial; aquí objeto es algo parecido a fin de la

obligación, dicho esto con las reservas necesa

rias. El objeto ocupa el lugar del centro, podría

mos decir, de la relación de Derecho, es el punto

de coincidencia entre el derecho y la obligación.

Y por estas circunstancias, y las que se dirán,

resulta que el objeto es un elemento necesario,

condicionante, para la existencia del orden ju

rídico.

Corolario.—Ahora bien; incurriríamos en un

error manifiesto, si creyésemos que no puede

haber relación jurídica sin que se realice un ob

jeto jurídico; la relación no necesita del objeto

jurídico para existir; lo que ocurre es lo contra

rio, a saber, que no puede tener lugar un objeto
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jurídico sin que exista previamente una relación.

Para aparecer más explícitos, diremos que el

hecho jurídico generador representa la perfec

ción de la relación de Derecho; que la realiza

ción del objeto significa la consumación de la

misma. No es que se confunda el objeto con la

extinción, nadie lo pretende—por la sencilla ra

zón de que hay actos extintivos de relaciones ju

rídicas que no son objetos jurídicos—, pero, sin

embargo, la realización de cualquier objeto trae

aparejada, es, produce la extinción de una rela

ción jurídica,

Considérese, por ejemplo, la relación jurídica

existente entre el dueño de una cosa mueble y

cada uno de los demás hombres respecto de la

propiedad del primero. El dueño tiene el dere

cho de no ser impedido en el disfrute total de su

mueble, los demás tienen la obligación negati

va—más adelante se explicará al detalle—de

no hacer nada que dificulte dicho disfrute.

Como hemos afirmado, siguiendo a Roguin,

que el objeto es término de la obligación, el ob

jeto de la relación del ejemplo propuesto será

una omisión continuada por el tiempo, verbi

gracia, de treinta años que haya durado la cosa

supuesta. De este modo, la extinción de la rela

ción jurídica no ha sido producida por la perdí-
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da de la cosa, sino por el cumplimiento de la

obligación, esto es, por la realización del objeto,

que es en este caso una omisión prolongada

por cierto tiempo.

Pero supongamos que no se realiza el objeto

y que el obligado a respetar aquella cosa adue

ñada no la respeta; entonces no hay objeto; sin

embargo, si la cosa perece, la relación se extin

gue y el acto de extinción no lia sido, induda

blemente, un objeto, que nunca tuvo realidad.

Imaginemos una relación de obligación posi

tiva, y tendremos lo mismo. Celebrado un con

trato de compraventa, nace una obligación en-

Ire el vendedor, que tiene derecho a que le

entreguen el precio, y el comprador, que resul

ta obligado a entregarlo. Cierto que, una vez

hecho efectivo el objeto de dar, la relación se

consuma, se extingue; supongamos, empero,

que el vendedor le condona dicho precio; en

este caso, el objeto no ha existido, la extinción,

sin embargo, ha tenido lugar.

Problema.—En semejante estado del racioci

nio, seria interesante estudiar a fondo cómo se

compaginan en cualquier relación jurídica la

obligación y el objeto, es decir, ver hasta qué

punto tiene razón de ser la existencia plena de
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una obligación, sin que la parte obligada incu

rra en mora, figura antijurídica; porque acaso

la obligación y el objeto deban sucedcrse en

teoria, en un estado jurídico ideal, con la misma

rapidez con que se suceden la causa y el efecto,

con tan breve espacio, si hay alguno, que una

nutrida corriente de pensadores sostiene la si

multaneidad de ambos estados.

Materia Intrincada es ésta, cuya solución no

habría de acordarse mucho con las doctrinas vi

gentes; pero por no dilatar en demasía este

discurso, nos vemos constreñidos a prescindir

de ella.

Remisión.—Igualmente, podríamos hablar tic

las diversas clases de objetos jurídicos, positi

vos—acciones—, y negativos —omisiones—,

continuos y discretos, etc., más cuadra mejor

todo ello entre las bases de clasificación de las

relaciones de Derecho y a ellas nos remitimos.



LA MATERIA DE LA RELACIÓN

Premisa.—Otro punto precisa tocar en esta

enumeración rapidísima que venimos haciendo,

punió que, si no es estrictamente factor de la

relación, es al menos conditio sine qua non

de la misma y aun de todo el orden jurídico:

nos referimos a la materia de la relación de De

recho.

Si la categoría de la utilidad no se diese,

probablemente no habría que pensar en un

orden jurídico tal como hoy le entendemos.

Porque todo el Derecho tiene una finalidad;

esa finalidad, según hemos dicho reiterada

mente, es alcanzar la mayor suma de bienestar

terreno; pero el bienestar y la felicidad y la uti

lidad y el bien guardan analogía en este caso,

aun cuando sean palabras de diferente delica

deza y aceptación.

Se quiere decir con esto que, sin el intento de

s
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la bienandanza, seria inexplicable la existencia

del Derecho y de sus partes, entre las cuales

está la relación jurídica.

Conclusión.—Pero la utilidad no es una subs

tancia prima, sino que se dice de oirá cosa y

está en otra cosa. La utilidad, para subsistir,

necesita de algo real situado en el espacio y en

eí tiempo, de fa! naturaleza, que podamos decir

que es útil, que es bueno, que es aprovechable,

en una palabra, que vale.

La materia de la relación de Derecho es eso

precisamente, una ,v que aprovecha, que sirve,

que es útil. No es que todas las cosas de estos

caracteres sean materia de Derecho, sino, al

contrario, que toda materia de la relación jurí

dica es una cosa que reúne tales caracteres; la

materia jurídica es una especie de la materia

útil.

Esto sentado, toda la materia procederá o de

las cosas naturales o de las acciones humanas,

y he aqui la tradicional división de ía materia

de la relación en bienes y servicios.

Claro es que el criterio de distinción es suma

mente débil, porque los servicios son siempre

bienes, y porque las acciones humanas son tan

naturales como las cosas, las cuates, por otra



parte, son a veces movimienlos, acciones; in

dudable que la materia jurídica deberla divi

dirse en materia espacial o extensa y materia

temporal o activa, pero hemos indicado Indistin

ción supradicha no más que para aclarar el con

cepto de materia con una división harto sabida.

Bajo nuestro aspecto, pues, entiendo por ma

teria la realidad a que se refiere inmediata

mente toda relación jurídica y que reporta un

beneficio al sujeto de derecho.

Materia y objeto.—Cabria poner a discusión

otro tema, a saber: si la materia jurídica inter

viene siempre con el mismo carácter en la rela

ción de Derecho; si una cosa inmueble, por

ejemplo, en la relación jurídica de dominio y el

servicio consistente en la representación dramá

tica de un actor ocupan un lugar simétrico en

la topografía figurada del orden jurídico.

Y parece, en electo, que no es así, porque en

este caso el objeto de ia relación—representnr

un papel—se confunde realmente con la materia

—servicio prestado por el actor—; pero en el

otro supuesto nada de eso ocurre, puesto que la

cosa inmueble del ejemplo está separada total

mente de tu relación jurídica y del objeto—no

impedir—de la misma.
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De lo que precede vendríamos a concluir,

coniirmando la definición de la materia jurídica,

que cualquiera realidad de valor puede ser

materia, sea el que sea su carácter, de ia rela

ción de Derecho.

Sin razón de ampliar más este capitulo, pa

semos desde luego a tratar el último punto.



EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICA

Analogía.—Hemos llegado al final de la se

gunda parte de este trabajo, habiendo de ser

muy parcos respecto de la extinción de la rela

ción de Derecho.

Nunca mejor que ahora podrá citarse el clási

co eius est tollere cuius est comiera, porque,

ciertamente, cuanlo se dijo acerca de la genera

ción de las relaciones jurídicas habria de enun

ciarse en este extremo. Si la generación es un

hecho jurídico, un hecho jurídico es la extinción

de tales relaciones.

La voluntad del legislador es la fuente de

toda extinción de relaciones; subsidiariamente,

presuponiendo aquélla, también hay algunas

por voluntad privada, lo cual, en último térmi

no, es confirmación de lo antedicho, pues la

afirmación vigente de que «los contratos y

pactos lícitos tienen fuerza ele ley entre las par-
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tes contratantes- debiera explicarse incluyendo

también los cuasicontratos y toda clase de actos

de voluntad consciente y licita, y declarando,

no que tienen fuerza de ley, sino que son ver

daderas leyes.



III

BASES DE CLASIFICACIÓN





LÓGICA DE LA CLASIFICACIÓN

Razón de plan.—¿Qué hemos hecho en toda

la parte de texto que antecede sino asentar la

base capital, la piedra cimentadora, el supuesto

general indispensable para llegar a buenas con

clusiones?

Por eso no debe entenderse que el título de

la presente excluye de las dos anteriores toda

idea de base de clasificación de las relaciones

de Derecho, y que sólo tales bases han de en

contrarse ahora; pues antes al contrario, tan re

quisitos son lo que se contiene primeramente,

como lo que aneo vamos a exponer.

El capitulo que con estas lineas principia es

continuación ininterrumpida del que poco ha

hemos terminado: continuación natural por su

materia, continuación por la forma ele sus racio

cinios y continuación también por el fin a que

se encamina.
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Porque adviértase que seguimos un proceso

evolutivo, y, por tanto, un desarrollo íntimo que

va de lo homogéneo a lo heterogéneo, de lo

simple a lo compuesto, de lo indiferenciado a

lo diferenciado.

Partimos del concepto total y único del cono

cimiento; llegamos a encontrar en él la noción

fundamental del Derecho en general. Este Dere

cho generalísimo, le vimos como se bifurcaba

con el Derecho en sentido de orden jurídico y

el Derecho en significación de norma positiva.

Acogímonos al Derecho como orden y vimos

pronto que era un orden sostenido por la rela

ción jurídica. Meditamos la relación de Derecho

y conseguimos distinguir sus factores elemen

tales...

Y henos aquí, no contentos todavía ante se

mejante esíado del análisis, sino queriendo

separar en cada un elemento sus peculiares

matices, para, llegados a la posesión de todos

ellos, alzar la vista, reconocer el camino traji

nado, orientarnos en el campo de la investiga

ción, que ya tocará a su fin, y trazar, como

buenos delineantes, un plano completo y sinté

tico de aquellos territorios hasta entonces insu

ficientemente conocidos, premio y remate de las

asperezas de una exploración tan trabajosa.
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Sin embargo; para evitar la prolijidad que su

pondría el progresivo desarrollo del tema en esta

lorma, es decir, ocupándonos primero exclusi

vamente en una minuciosa especificación de los

elementos ya obtenidos, apreciando después, en

lugar separado, el valor de las últimas nociones

por este procedimiento deducidas, en tanto sir

viesen de criterio de clasificación de las relacio

nes de Derecho, y harmonizando luego tales cri

terios en una tabla global que sería la clasifica

ción apetecida; para evitar ese trance, digo, y

sólo con un fin metodológico y de concisión,

vamos a examinar sin gran detalle los elemen

tos que hemos ya encontrado referentes a la

relación de Derecho, con objelo de conocer su

contenido y, no menos, el interés que tengan en

lo que constituye un anhelo general del presen

te trabajo.

En este supuesto, y declarando que conside

ramos como bases, no sólo los elementos de la

relación jurídica y sus subalcmcnfos, sino tam

bién otras realidades interesantes—tales son la

coacción y el hecho condicional—, no puede

ofrecer duda que esta sección contendrá única

mente las bases particulares y un articulo en

que se armonicen ellas en cuanto sea posible.
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Método.—Nadie puede poner en cuarentena

que para clasificar es necesario distinguir; la

unidad, en tanto <|ue unidad, no puede clasifi

carse, porque toda clasificación es una ordena

ción de especies particulares que, siendo dife

rentes entre sí, convienen todas y están com

prendidas en un mismo género.

De aquí que este proceso sea un Iriilo de los

llamados métodos analitico y sintético, em

pleados sucesivamente", puesto que nace en

substancia de dos operaciones bien claramente

diversas: una de diferenciación, de descubri

miento, analítica; otra de composición, de sis

tematización, sintética.

Para disponer los seres naturales en sus tipos,

clases, órdenes, familias, iribus, géneros, espe

cies, razas, variedades e individuos, y corres

pondientes stibgrupos, es preciso conocer de an

temano—conocimiento vale lanto como distin

ción—estos individuos y todos aquellos de sus

caracteres por los cuales pueda decirse que son

diferentes de constitución; y luego de tener una

lista de estos caracteres, agruparlos según sus

más cercanas semejanzas en otros caracteres

más generales y nacer la misma operación con

los que resulten hasta llegar a un género supre-
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mo, que será el nombre genérico de lo que se

quiere clasificar.

Pero bien se echa de ver que la clave del pro

blema está en la apreciación de esas aludidas

notas.

Caracteres diferenciales. — Empleamos la

palabra carácter, no en los sentidos amplios

oficiales, sino en aquel otro especial, usado

por los naturalistas, que suele determinarse en

los diccionarios técnicos como -toda particula

ridad de forma, tamaño, color, organización,

etc., que se utiliza para reconocer y clasificar

los seres naturales*.

A la verdad, no deja de ser una traslación in

troductora de un sentido figurado, ya que no

tratamos ahora de fundamentar una clasifica

ción que caiga dentro de los limites de la Físi

ca general, sino, por el contrario, dentro de lo

que podríamos llamar Noótica o Ideología;

pero con todo eso, la palabra carácter en este

sentido, o sea como cualidad, como nota, as

pecto, traza, nos sirve perlectamente para nues

tro objeto.

Resulta, en efecto, que el examen de los ca

racteres y la agrupación de los principales lian

de darnos, por fuerza, los núcleos de que se
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componga la clasificación; pero aquí está la di

ficultad, conviene a saber, ¿cuáles son los ca

racteres principales, y en qué se diferencian de

los secundurios o accesorios? Entraríamos, si

examinásemos a fondo la cuestión, en aquella

otra, tan grave, de distinguir lo substancial de

lo accidental en todas sus modalidades; pero es

preciso que nos quedemos a flor de agua y que

nos contentemos con una meditación sobre el

asunto.

Yo pienso que lo característico de esas notas

diferenciales es la particularidad y la perma

nencia: un carácter que no sea permanente en

lo caracterizado no puede aprovechar para una

distinción valedera por algún tiempo, puesto

que esa distinción, fundándose en una diferen

cia contingente, puede desaparecer a cualquier

hora; un carácter que no sea particular, es de

cir, que se dé en todos los seres que se pretende

clasificar, no es un carácter de distinción, sino

de Identidad, y consiguientemente, será estéril

para sacarnos de apuros.

No obstante todo ello, las notas de particu

laridad y permanencia se dicen diversamente

de los caracteres diferenciales, pues mientras

que todos éstos, por el mero hecho de serlo, han

de ser de igual modo permanentes en los obje-
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los en que están, porque la permanencia impli

ca sólo «na relación de tiempo y el tiempo se

da por separado y a la vez en cada uno de los

objetos, no pueden ser en cambio igualmente

particulares, sino que unos lo serán más que

otros, pues la particularidad no depende de la

naturaleza de cada objeto, antes por el contra

rio, de! número de objetos en los cuales existe

ese carácter.

Y la habilidad del clasificador estará sobre

todo en apreciar primero los objetos de caracte

res menos particulares, más generales, y dife

renciar sucesivamente, dentro de cada gran cla

se do objetos, aquellos de caradores menos

extensos, hasta llegar—si le place—por este mé

todo a la suma particularidad, esto es, la indi

vidualidad, en que la noción de número des

aparece.

Pluralidad de perspectivas. — Finalmente,

una objeción podría formular alguien, como ia

que sigue: pero ¿es licito científicamente eso de

harmonizar las más diversas bases y construir

con el precipitado que resulte una clasificación?

Porque si cada base representa un punto de vis

ta particular, no se comprende quizá al princi

pio cómo pueden fundirse tantos aspectos sin
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vengan a producir una informe amalgama.

A esto responderíamos brevemente, en pri

mer lugar, que los principios de identidad y con

tradicción son los que presiden al razonamien

to, una de cuyas obras es la clasificación; y, por

tanto, que si la que pretendemos enunciar no

implica contradicciones, nada importa que se

íunde en uno o en veinticinco aspectos.



B

IMPOSIBILIDAD DE UNA CLASIFICACIÓN

'PER SE-

Nudo de la dificultad.—SI de raciocinies

como los precedentes relativos a la lógica gene

ral de la clasificación, venimos a tratar, aunque

sólo sea de pasada, su metodología particular,

nos encontraremos evidentemente con algo de

extraordinaria gravedad.

Pues si queremos clasificar una cosa o varias

cosas, hemos de hacerlo tomando estos entes,

no en tanto que tales, sino en tanto que cosas

que presentan caracteres diferenciales, o lo que

es lo mismo, que para clasilicar el género, en

lugar de atender al concepto de género, atende

remos a los conceptos de especies implícitas en

el género que se trata de clasificar. Por ejemplo,

deseando una clasificación de los animales, del

género animal, nunca podremos alcanzarla si

nos fijamos en la categoría -animal'; será pre-

o
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ciso que aprehendamos las diversas especies de

animales. De aqui se deduce que un género no

puede clasificarse (entendiendo por clasificar,

con la autoridad académica, «ordenar o dispo

ner por clases») s¡ no consta de especies.

Ahora bien; los conceptos que corresponden

a la realidad forman a partir del ser, género su

premo, una jerarquía infinita, puesto que la

realidad, lo individual, es inagotahle, y, por tan

to, pueden todos ellos clasificarse.

Pero esta prerrogativa no existirá tratándose

de conceptos irreales, que no responden al mun

do de la sensación; porque como ellos son una

pura fantasía, una definición, un universal, ca

recen de la fuente de la experiencia, descubri

dora de nuevas notas que sean primero especies

y más tarde géneros.

Y resulta también que como todo el ser de

estos conceptos es sólo el que arbitrariamente

(quiero decir, por nuestro gusto) les concede

mos en su definición, y humos dicho que es im

posible clasificar nada si como base de clasifi

cación se toma el ser mismo definido como ha

biendo de ser clasificado, es consecuente que la

clasificación de estos seres puramente intelec

tuales, ficticios, no se fundará en lo que son, ni

será per se, ni aun legitima propiamente lia-
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blando, sino meramente accidental y desprovis

ta de un estricto valor substantiuo.

Tal ocurre con la clasificación, por ejemplo,

de la Justicia, hecha por Aristóteles, en conmu

tativa, distributiva y legal, y esto es preciso que

acontezca en nuestra clasificación.

Por lo demás, he de hacer constar en un pa

réntesis la acepción en que empleamos ahora

los términos substancia y accidente, per se y

per accidens.

Se toman en aquel sentido meíalísico de

ciertos escolásticos: lo substancial de una cosa

es iodo lo que pertenece a esa cosa, lo intrín

seco de !a misma, lo que es por si; acciden

tal es lo qiieviene a relacionarse en algún modo

con ella, lo extrínseco que esta cerca de ella, lo

que se le acerca por accidente.

Palialiuo.—No queda otro camino, sino el de

las clasificaciones accidentales, bien que procu

rando escoger la mayor suma de ventajas y los

más sólidos argumentos.

Porque si, como hemos admitido, la relación

es el vinculo que se supone entre dos partes,

una de las cuales tiene el derecho, y la otra la

obligación, de que se cumpla algo, es incues

tionable que todos los fenómenos a que llama-
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mos relaciones han de ser iguales, y por consi

guiente, no pueden clasificarse de un modo in

trínseco.

Es preciso que tomemos como bases de cla

sificación elementos propiamente distinguibles

de la 'relación de Derecho, aunque coligados o

fronteros suyos, y si examinamos el campo en

que está implantada, deduciremos que estos

elementos han de ser, ante todo, los componen

tes del orden jurídico.

Pero no conviene perder de vista que cual

quier clasificación de relaciones jurídicas—con

ser de inaplazable necesidad—tendrá al fin y al

cabo un origen parecido al que habría de tener

la que hiciésemos, verbigracia, de los hombres,

partiendo de la base de la duración de su vida,

o de la naturaleza de sus pudres.



LA GENERACIÓN COMO BASE

El postulado jurídico de la libertad.—-Evi

dentemente; sin libertad no hay Derecho. Esto

que hemos aducido más arriba hay que pro

clamarlo de nuevo pnra conjurar todas esas ca

lamidades que afligen hoy mismo a nuestra

ciencia.

No quiere decirse asi que tomemos en serio

aquella chanza con que nos regala la Revo

lución francesa, cuando afirma en su famosa

Declaración de los derechos del Hombre y del

ciudadano, artículo 1,°, que -los hombres nacen

libres e iguales en derechos», pites la conside

ración de tal aserto como principio vigente po

dría ser, sin duda, una excelente inocentada;

antes por el contrario, quiere significarse que

debido a una exigencia de nuestra razón, he

mos de admitir, hemos de suponer para que

todo el Derecho no cniga en la categoría de lo
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absurdo, que en el principio, cuando el Dere

cho aún no exislla, todos los hombres eran li

bres de hacer lo que quisieren: postulado ge

neralísimo, condición suprema, único cimiento

inconmovible de esa catedral gótica, un poco

frágil, hiperbólicamente recargada, que las gen

tes han dado en llamar Bi¡u^, ¡us. Derecho.

Porque si no admitimos esa libertad prejurí-

dica, acontecerá que, como cualquier derecho

supone un titulo que lo legitime, el cual a su

vez no podrá existir sin que le preceda otro de

recho a que exista, o sea, una razón suficiente,

todo derecho implicando otro derecho, iremos

subiendo los peldaños de una escala sin fin y

nos precipitaremos irremisiblemente en aquel

desconsolador riy Snnpov, hacia lo infinito.

Lo forzoso y lo potestativo.—-En esa libertad

primordial, se alza el Poder constituyente, que

no es un poder del Estado, sino un poder preju-

ridico que constituye al Estado, y ese Poder,

por medio de leyes, da la existencia a las pri

meras relaciones de Derecho, y, como hemos

dicho, establece el Estado, que es un conjunto

de vínculos jurídicos, el cual, a su vez, genera

una multitud inmensa de relaciones.

Pero a pesar de este ingente número de reía-
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ciones políticas y constitucionales, existen otras,

enun número tan grande por lo menos, de las

cuales no puede decirse con propiedad que sea

el Estado quien las genera inmediatamente,

sino que son generadas por la voluntad de

ciertas personas particulares, y en prueba de

ello puedo alegar, por ejemplo, todo el Derecho

contractual.

Y es que unas veces, el Poder superior,

constituyente o político, manantial prístino de

todo Derecho, establece mayestáticamente las

relaciones imponiéndolas, y otras veces, deja

a la voluntad particular en libertad para que si

gusta las establezca. Las relaciones engendra

das del primer modo podrían llamarse impues

tas; las generadas del segundo, voluntarias.

Pero por razones que después se dirán, y esfor

zándonos por ser precisos, llamaremos potesta

tivas a éstas y forzosas a aquéllas.

Véase en esta distinción general el primer

fruto obtenido directamente de una base, fruto

tan sazonado y exquisito, indicador de un sur

co de tan excepcional transcendencia para fun

damentar la clasificación que perseguimos, que

bien puede decirse, con algunas reservas, que

señala de acabada manera las fuentes de obli

gación expuestas clásicamente por los romanos
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y todas aquellas otras sancionadas urbict orbe

en los tiempos que corremos. Y harto sabido

es que los romanos admitían expresamente

cuatro especies generales de obligaciones: aut

Bflim ex contráctil sunt, aut quasi ex contrac

ta; aut ex maleficio aut quasi ex maleficio,

dice Jusliniano en sus Instituciones, 4, XIII, 2.

Podríamos adelantar que ésa ha de ser la

distinción más alta, la bifurcación más honda

de la relación jurídica.



D

LA EXTINCIÓN COMO BASE

Analogía.—S\ examinamos los modos de ex

tinguirse las relaciones jurídicas pata que la

diferencia modal sea uno de los criterios de

distinción, encontraremos algo semejante en

todas sus partes a lo que en el apartado ante

rior queda dicho: que unas veces se extinguen

por dictado de la ley, sin intervención de la vo

luntad privada, y otras por común acuerdo de

las partes, o bien por resolución de alguna de

ellas.

Asi, pues, aquella dicotomía que presenta

mos poco lia, es la misma que ahora viene a

cuento, porque también en razón de la extin

ción o acabamiento resultan las relaciones

agrupadas de este modo: Forzosas de extin

guirse, potestativas ídem id.

Aclaración.—Debemos, sin embargo, curan-
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donos en salud, hacer algunas aclaraciones

contra erróneas interpretaciones posibles.

De propósito hemos desechado la denomina

ción de necesarias e impuestas, asi como la

de voluntarias, para designar las relaciones

que respectivamente llamamos forzosas y po

testativas. Porque veíamos que tales cognomen

tos se prestaban con mayor facilidad a equívo

cos, toda vez que entendiendo por necesario

lo eterno, no Iiabria a priorl clase alguna de

relaciones necesarias, y si por necesario desig

nábamos lo que tiene razón de ser, todas, abso

lutamente todas las relaciones serian necesa

rias, absolutamente necesarias.

Y cosa parecida con las voluntarias: pues si

voluntario es aquello a lo cual el hombre (ha

blamos, claro es, sólo de la voluntad conscien

te) se determina en presencia de motivos o cau

sas [¡nales, todas las relaciones serán constitui

das, y lo son evidentemente, de un modo vo

luntario,

Por estas razones y otras que no hay para

qué mentar, digo, he preferido las denominacio

nes últimamente adoptadas y, con todo eso,

temo no obstante que se tuerza, por delecto de

la exposición, el verdadero sentido en que se

emplean.
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Yo llamo forzosas las relaciones jurídicas

que nacen, existen y se extinguen independien'

teniente de la voluntad de las partes.

Yo llamo potestativas las relaciones jurídi

cas cuya existencia, nacimiento y extinción

están a merced de la voluntad de las partes.

Verbigracia: la relación que hay entre toda

persona y cada una de las restantes (en el curso

de esta investigación sólo nos referimos al De

recho nacional, por ser el Derecho típico en los

momentos actuales; y en este supuesto, tanto

vale decir todas las personas como todas las

personas sujetas al Derecho de mi nación), esa

relación, repito, en cuya virtud «na parte tiene

derecho a disfrutar de las cosas de au propiedad

y la otra la obligación de no impedirle ese dis

frute; la relación que se admite entre un minis

tro que tiene derecho a refrendar tales y cua

les disposiciones y cada uno de los ministrados

que tienen obligación de acatarlas; la relación,

en íin, establecida entre el padre, que ejerce la

potestad patria.y el hijo,que tiene obligación de

someterse a esa potestad; todas esas relaciones

son relaciones forzosas, porque quiera o no

quiera el dueño, quiera o no quiera el ministro,

quiera o no quiera el hijo menor de diez y ocho

años, las relaciones siguen impertérritas, con
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nada más que plazca a la voluntad genera], que

en un principio sólo puede ser la del Poder

constituyente y después también la del Esiado

mismo, bien que amparándonos en la ficción

legal que éste supone. Forzosamente existen,

observando el fenómeno desde el punto de

vista de lo que somos, personas individuales o

particulares, esos ejemplarizados derechos y

obligaciones, porque, en suma, en las relacio

nes forzosas son cosas distintas el propio le

gislador y cada una ele las partes.

No acontece, ciertamente, otro tanto, tratán

dose de relaciones potesiativas, sean civiles,

sean penales.

La relación que nace mediante la celebración

de un contrato de compraventa, merced a la

cual el comprador tiene derecho a que el ven

dedor cumpla su obligación de entregar la caos,

no tiene más garantía de existencia que la mu

tua voluntad de las partes, hasta tal punto, que

si las partes lo quieren, el contrato se rescinde

y la obligación antedicha no se cumple.

Además, el contrato, y lo mismo cualquier

otra fuente de relaciones potestativas, existirá

sólo en el caso que las partes lo establez

can y en ninguno más, porque ahora dichas

partes, de voluntad expresa o presunta, no
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deben considerarse vinculadas, sino que me

ramente pueden, tienen la potestad de vincu

larse.

Habiendo explicado este punto suficiente

mente, pasemos a considerar otra base.





EL SUJETO DERECHOHABIENTE

Ora es singular, ora plural.—Ya demostra

mos que puede ser objeto de Derecho, o lo que

es lo mismo, parte de una relación jurídica, no

sólo una persona individual o colectiva, sino

varias personas en tanto que son varias.

Este carácter bastarla, si no tuviésemos otros

más ventajosos, para dividir racionalmente las

relaciones de Derecho, que podrían agruparse

de este modo: 1.°, relaciones que se dan entre

dos únicas personas; 2.a. relaciones que se dan

entre más de dos personas.

Encierra, sin embargo, este carácter poca

transcendencia. Aun cuando reconociéndonos

y desengañándonos decíamos a la cabeza de

estas bases que es imposible una clasificación

esencial de las relaciones, es muy fácil en

tender que los accidentes son de muy vario

valor, o por mejor decir, están a diferente tre-



— 95 -

clio de lo que llamamos verdadera substancia.

Porque hay accidentes que influyen poderosa

mente en el curso, duración y estructura de la

substancia, mientras que otros no son sino se

cuelas o inexistencias respecto de la misma. Así

es como puede ocurrir que un Jactor, el hecho

jurídico, tenga una importancia extraordinaria,

puesto que sin él no hay por qué hablar de rela

ciones jurídicas, y otro, el número de personas

que componen la parte, sea tan inútil en la vida

de la relación, que parezca licito omitirle en este

intento de clasificación que venimos haciendo.

Con (anta más razón, cuanto que, según apun

tamos en su lugar, esa distinción es ficticia In

rerum natura y sólo se admite porque el legis

lador, ya que dogmáticamente, lo manda.

Ora público, ora privado.—Peto si el número

de los componentes del sujeto carece de impor

tancia para nuestro tema, no ocurre en verdad

lo mismo con su condición o naturaleza; porque

puede acontecer que la parte sea un quidam de

carácter privado, anónimo, particular, y puede

acontecer, por el contrario, ¿quién lo duda?, que

sea un miembro, quizá la totalidad de esa agru

pación que atribuimos el carácter de pública y

llamamos Estado.
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Los ejemplos adecuados aclaran extraordina

riamente toda clase do doctrinas, y mucho más

si éslas se refieren a puntos filosóficos de suyo

abstractos e intrincados; y en este concepto,

¿quién no verá que difieren mucho la relación

que existe entre el Estado que tiene derecho a

que el particular satisfaga una cierta cuota por

contribución territorial, verbigracia, y el par

ticular que está en la obligación ile satisfacerla,

y aquella otra relación habida entre el presta

mista y el prestalario? De cierto las cosas tienen

una razón de ser, y no en balde desde los tiem

pos más antiguos se vienen diferenciando más

o menos claramente y en general el derecho

público del que se llama privado.

¿Es que no son tan relaciones las del Derecho

político como las del Derecho civil? ¿Es que no

existen obligaciones y derechos, objetos y ma

lcría, sujetos derecliohablente y obligado en el

uno como en el otro? No; no es eso. Es senci

llamente que en el Derecho público las partes

relativas pertenecen a lo público, son partes en

tanto que representan algo del Estado, mientras

que en el otro Derecho las parles son meras cé

lulas sociales que en tanto son partes de una

relación privada en cuanto no manifiestan el

sello del Cuerpo político.
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Véase, pues, de qué manera, si es que que

remos conservar lo que tradicionalmente ha

sido y es clásico, hemos de apercibirnos de esta

distinción y de proclamarla y darle algún lugar

en la clasificación que formulamos.

Pero si semejante distinción cuenta con par

tidarios entusiastas, no escasea de adversarios

ilustres y documentados, que, aparte de mani

festar las contusiones a que tradicíonalmente

ha dado lugar, aducen, como el profesor De

Diego (1), que la diferencia que se pretende

establecer entre uno y otro «no se compadece

con la verdadera naturaleza del Derecho, en el

que están envueltos intereses públicos y priva

dos, los particulares y los colectivos, los de

totlas y cada una de las personas jurídicas, ya

que es el nexo y vinculo de armonía entre

todas ellas-, o como Joaquín Costa (2), que

«al cabo de dos mil años de uso, ho se ha

sabido dar todavía una definición de lo que

debe entenderse por derecho público, y qué por

(1) Introducción al estudio de las Instituciones de

Derecho romano; Madrid, Viuda e hijos de Tello,

1900; paga. 23 y 24.

(2) Teoría del hecho jurídico, individual y social.

Madrid, Imprenta de la Rev. de Legisl., 1880; págs.

76 y 77.
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derecho privado-, pues «tal definición era Im-

posible>, dado «que esta división no es hija de

la razón científica, sino que se fia engendrado

de un hecho puramente histórico».

Nosotros, que aceptamos la distinción, enten

diendo por público lo propio del Estado, y

por privado lo propio de cualquiera en cuan

to ajeno al Estado, o, definido en castellano,

lo •particular y personal de cada uno-, hemos

de decir, empero, como admonición para nos

otros mismos, clasificadores, que no debe pen

sarse que el Derecho todo se divide en dos

grandes mitades: Derecho público y Derecho

privado; porque la suma de ambos no agota

el contenido de! Derecho general, y en prue

ba de ello hay que no olvidarse de otras es

pecies de Derecho que abarcan en su seno a

los dos términos, aunque sólo sea algo de

aquella que representa lo que se llama parte

doctrinal o filosófica de las'Consütuciones.





EL SUJETO SIRVIENTE

Analogía.—Asi como las reflexiones hechas

sobre la generación de las relaciones jurídicas

nos han valido para hablar de !a extinción de

las mismas, asi también, por tintarse de térmi

nos homólogos, son pertinentes a una medita

ción acerca del sujeto obligado o parte sirvien

te, cuantos aspectos se adujeron en el punto an

terior, al hablar del sujeto de derecho.

Consiguientemenie, conviene subrayar la dis

tinción entre relaciones públicas y relaciones

privadas en función de la naturaleza de la parte

obligada, ya que la relación, por ejemplo, por

la cual el Estado debe darnos un recibo justifi

cativo de nuestro efectuado pago de una contri

bución, y por la cual nosotros tenemos derecho

a que se nos dé, que tiene un carácter público

decidido, es muy diferente de aquella otra que

media entre acreedor y deudor.
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Aparente dificultad.—Podria, en verdad, dis

cutirse la razón o sinrazón de llamar públicas a

estas relaciones, toda vez que—se dirá—si una

parte tiene carácter público, la otra en cambio

lo tiene privado, y, por tanto, bien estaría de

nominar relaciones privadas a las que tienen

ambos sujetos de esa naturaleza, y relaciones

públicas a las sostenidas entre dos partes pú

blicas, reservando empero el nombre de rela

ciones mixtas para estas otras que constan de

una parte pública y otra privada.

Esta objeción no cabe, so pena de hacernos

victimas de un error. Las relaciones que liutno-

risticamenle liemos llamado mixtas no existen,

por la razón sencilla de que, cuando el Estado

se liga jurídicamente con una persona privada,

en tanto que ostenta ese carácter, deja de ser

Estado para convertirse en una persona colecti

va particular como cualquier otra, y, por el con

trario, en todos los casos en que un particular

está relacionado en Derecho con el Estado o

sus miembros, .como tales, no es un particu

lar, sino un elemento público, es decir, pertene

ciente o relativo B la sociedad Estado. La Ceni

cienta no puede ser desposada por un prin

cipe.
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Distinción.—En fin, no hay para qué dejarse

en el tintero algo muy importiinte respecto de

la determinación o indeterminación en que se

hallan el sujeto de derecho y el obligado.

En unas relaciones existen perfectamente de

finidos y conocidos los dos sujetos, tales son,

por ejemplo, todas las contractuales, en las

que por ser requisito de generación la afluencia

de dos voluntades, correspondientes a las (tos

partes, se han de conocer aquellos desde el

principio.

Pero otras veces no ocurre lo mismo, pues

muchas de aquellas relaciones que deben su

existencia a una voluntad unilateral pública o

privada, constituyente o consumida, que se fun

dan en ficciones o presunciones, dejan en la in

determinación una de las partes, sin perjuicio,

naturalmente, de que más tarde, cuando haya

de consumarse la obligación, el sujeto incógni

to se determine: tal acontece, v. gr., con las rela

ciones que, con objeto de la propiedad, surgen

entre el dueño y cualesquiera otras personas.

Y según esto tendremos otro criterio, y podre

mos dividir también las relaciones en determi

nadas e Indeterminadas, base fuerte y justifi

cada de clasificación.





EL DERECHO COMO BASE

Contra el derecho real.—Vamos a poder de

cir muy poco sobre el papel del derecho en la

clasificación de las relaciones; porque los dere

chos son todos iguales. Aqui puede verse cómo

asoma otra vez la cabeza aquella gravísima di

ficultad que nos preocupaba cuando todavía

pensábamos en una clasificación per se.

Y es que, como el derecho no es algo real,

sino un mero concepto general, abstracto, no

tiene más valor que el que pueda darle su de

finición; por eso no hay diferencias en el ser de

los distintos derechos, y, por no haber diferen

cias que puedan trasladarse a nuestra clasifica

ción, es respecto de ella un valor ficticio y ne

gativo.

En este punto, le d¿ pana tal vez a nuestro avi

nagrado Aristarco de contrariarnos protestan

do la inconsistencia de esa opinión, puesto que
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se habla, desde hace mucho tiempo, de los de

rechos reales en contraposición a los derechos

personales. Y no dudo le acompañarán mu

chos estudiosos, por lo demás eminentes, y aun

que tendrá gran mayoría entre la clase de los

letrados.

Pero perdónennos, Luis de Molina, Savigny,

Cogliolo, Laboulíiye, Feltman, Laíerriere y has

ta el propio Juan Teófilo Heineccio, en el cual

llega esta falsa doctrina a su apoteosis, y todos

cuantos innumerables juristas siguen creyendo

de buena fe en los derechos reales, sin com

prender que es absurdo admitir un derecho sin

una obligación correlativa, ni que es todavía

ntás absurdo situar una obligación en la cosa,

haciendo a ésta un verdadero sujeto de relación,

con todos los atributos de un ser consciente.

El derecho es siempre personal, en el sentido

de que sólo entre dos o más personas puede

ciarse, como lo es la obligación, como lo es la

relación, como lo es, en suma, todo el artificio

general de la Jurisprudencia.

El llamado derecho real, el señorío que lióme

ha en su cosa, es una figura que podrá intere

sar quiza a la poesía jurídica, puro que no debe

entretener mucho tiempo al que quiera ser ver

dadero y racional jurisconsulto.



- 107 -

Entre los derechos reales y los personales no

hay otra diferencia en realidad que la indeter

minación o delerm i nación de la persona y la

condición de la materia, caracteres que no de

ben tratarse aqu!, sino en el oportuno lugar en

que lo hacemos.

Esto es lo principal que puede sentarse den

tro del presente apartado, dicho lo cual, vamos

a ocuparnos en la obligación, considerada como

base.





H

LA OBLIGACIÓN COMO BASE

indlaiinaión entre las obligaciones. —Tan

abstracta e irreal y tan inñlil para el fin principal

de esta investigación es la obligación como el

derecho.

Todas las obligaciones son substancialmente

iguales, direttio.s repitiendo lo que hemos dicho

de los derechos, con sólo variar algunos tér

minos.

Y, sin embargo, ¿cuan lejos no está esto de

lo que suele comúnmente, enlre los profesiona

les, creerse?

Porque todas las clasificaciones que de la

obligación se hagan serán en función, no de

elementos implícitos en la obligación, sino de

factores bien ajenos a ella. Ya sea que el Códi

go civil las clasifique en de dar, de hacer y de

no hacer, ya se las divida en comunes, perso

nales y personalisimas, o en publicas y priva-
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das, etc., si nos fijamos bien, veremos muy

pronto que, tomando al azar los casos de estos

últimos ejemplos, lo que verdaderamente dife

renciaremos no será las obligaciones, sino los

objetos, la eficacia de la coacción y la natura

leza de las partes, respectivamente.

Pues lo mismo ot sujeto de la relación, que

su objeto, que la coacción, no son puros con

ceptos, como el derecho y la obligación, sino

realidades sensibles, cosas perceptibles, actos

humanos, por cuya razón, cualquier observador

atento notará al instante marcadas diferencias

entre las especies de esta clase que pertenezcan

al mismo género, aunque no fuese por otra

causa que por existir el famoso principio leibni-

ziano de los indiscernibles; y en estos factores

ha de fijarse preferentemente nuestra atención

indagando la riqueza de su comprensión y

desdeñando a la vez la pobre y hueca extensión

de esos otros conceptos figurados que, ora se

llaman derechos y obligaciones, ora relaciones

de Derecho.

Pudiendo decir otro tanto de las demás clasi

ficaciones de la obligación, mejor será que pres

cindamos de esta base y pidamos auxilio a ias

siguientes.



EL OBJETO

Acciones y omisiones.—No ocurre lo mismo

con el objeto considerado como base; ocurre

todo lo contrario; porque es de grandísima im

portancia para el íin presente.

Esta hermosa manera como Roguin conside

ró el objeto, no como algo materia], sino como

el término a que tiende la obligación, tiene sus

modalidades, y las dos típicas son el objeto

como acción y el objeto como omisión.

Todos sabemos, en efecto, que hay relaciones

jurídicas cuya finalidad es conseguir que el su

jeto obligado haga algo, bien esa acción con

sista en dar una cosa, bien en lo que se dice

hacer simplemente, lo cual, en definitiva es

dar alguna ventaja, preslar alguna obra, como

acontece gracias al contrato de arrendamiento

de servicios.

Y también sabemos que hay otras que pre-
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tenden algo muy diverso, esto es, anonadar en

ciertos respectos la acción de! sujeto obligado,

cercenar su actividad, impedirle que ejecute

ciertos actos: la relación que existe entre el due

ño (ie una cosa y todas las demás personas, a

consecuencia de la cual aquél liene derecho a

que estas no le impidan el disfrute de sti cosa, y

éstas evidentemente están en la obligación de

no impedir aquel disfruto, de permanecer inacti

vas con referencia a los actos contrarios a la

plena in re potistas del vecino.

Ya sobra con lo dicho para que el más lerdo

distinga respecto del objelo dos grandes clases

de relaciones, negativas y positivas, o mejor,

respectivamente, relaciones ejecutivas y relu-

ciones prohibitivas.

Aclaración.—Conviene ahora aclarar un pun

to: ¿son indeterminadas tocias las relaciones ne

gativas?, ¿son positivas todas las relaciones de

terminadas?

Tal vez una consideración superficial pudie

ra afirmarlo, pero en el fondo nadie lo sosten

drá. Y es bastante para ello que vayamos a la

razón por la cual se llaman determinadas e in

determinadas, y veamos aquella otra en cuya

virtud las hemos denominado positivas: ésta es
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el objeto; aquélla, la determinación del sujeto.

Y bien, ¿qué duda puede caber de que la na

turaleza del objeto no prejuzga en modo algu

no la determinación o indeterminación del su

jeto y lo mismo viceversa?

Asi, pues, sin necesidad de más aditamentos,

que pecarían ya de inoportunos y soporíferos,

alegaremos claramente la independencia de

ambos puntos de vista, toda vez que, por ejem

plo, la relación que—en principio—existe entre

el Estado y cualquiera indeterminada persona,

según la cual el Estado tiene derecho a la obli

gación de ésta de denunciar ante la autoridad

competente cualquier delito en el que haya

sido testigo ocular, es indeterminada y positiva,

mientras que aquella olra que faculta a Pedro

para exigir de Antonio que no haga lo que pro

metió no hacer, es negativa y, a la vez, deter

minada.

Expuesto lo cual, relativo al objeto, pasemos

a trncar del último elemento que distinguíamos

próximo a la relación de Derecho, elemento que

llamábamos materia.





LA MATERIA COMO BASE

Una excelente división tripartita.—Ya decía

mos que la materia no es estrictamente parte

de la relación jurídica, dada su naturaleza de

realidad.

Una división de estas relaciones en función

de su materia significa lo mismo que distinguir

las realidades en dos o más grupos y aplicar a

las relaciones los adjetivos de estos grupos u

otros equivalentes.

Y ¿como dividiremos en general las realida

des que, por implicar algún valor, pueden ser

materia de Derecho?

Una realidad que tiene un valor para nosotros

es lo que denominamos un bien, una cosa bue

na. Se trata, pues, no más que de una clasifica

ción de los bienes, y de todas cuantas se han

adoptado—muebles, Inmuebles y semovientes,

cosas y servicios, públicos y privados, corpora-
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les e incorporales, etc.—ninguna nos parece tan

adecuada como la que vamos a exponer.

E! gran Schopenhauer empieza sus divertidos

Parerga und Paralipomena diciendo de esta

manera:

•Aristóteles (Moral a Nicómaco, I, 8) ha di

vidido los bienes de la vida humana en Ires

clases: los bienes exteriores, los del alma y los

del cuerpo. No conservando sino la división

Iriparlita, yo digo que lo que diferencia la suerte

de los mortales puede ser referido a tres condi

ciones fundamentales. Éstas son:

1." Lo que se es: como la personalidad en su

sentido más extenso, por consiguiente, se com

prende aquí la salud, la fuerza, la belleza, el

temperamento, el carácter moral, la inteligencia

y su desenvolvimiento.

2.° Lo que se tiene: como propiedad y tener

de toda naturaleza.

3.° Lo que se representa: se sabe que por

esta expresión se entiende la manera como los

demás se representan un individuo, por consi

guiente, lo que está en su representación. Ella

consiste, pues, en su opinión igualmente; y se

divide en honor, rango y gloria.' (1).

(1) Schopenhauer: Aphorismes sur le sagesse dans
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Y nuestro eminente maestro Bonilla y San

Martín (I) añade por si mismo con su habitual

profundidad:

■Teniendo, pues, en cuenta que las catego

rías de bienes pueden reducirse a tres órdenes,

que algún filósofo ha distinguido con las frases

de lo que se es, lo que se tiene y lo que se re

presenta, hablamos de íres fundamentales de

rechos: el de conservación personal, el de pro

piedad y el derecho a ¡a honra.»

Esta luminosa tradición que parte de Aristó

teles (2) es de mucha transcendencia para nues

tro objeto.

la víe; trad. franc. Cantacuzfcne; París, Bailliére,

1880; pig. 1.

(1) Plan de Derecho mercantil de España y de las

principales naciones de Europa y América; Madrid,

Peralea, 1903; pág. 11; y Programa de Derecho natu

ral; inédito; folio 12.

(2) Elhicon Nkomacheion, I, 8: Ntvturjiiiviuv «*,

xffiv á'[i0ú)v Tpíy_5, xi\ tííw [ib £ic:4( )-v¡o\íi'ivri t6rt 8

rtpl ij«xf(v xal í&¡ia, ti Tiepl ^/_í,v niptiínma /£-;c.|iev

«al |i¿Lurctt (cyaW. (Ed. DIdot, II, 7.)
Se abunda sobre lo mismo en los Ethicon megalon,

I 3; ,Met¿! toIvuv to'jtd e^£[ Táfafla nal S»i)V ílalp

E'iv i(ji oúi¡A5ni, oTov üflíla,

ópX^ "'^. fl £'ÍJtl aw-° tavcoLoiiruiv. (Ed. Didot, 11, 135.)
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Pues, en efecto, toda materia jurídica implica

una relación de objeto negativo, o dicho de otro

modo, toda materia jurídica supone un coetáneo

derecho de propiedad, tomada esta palabra en

su más alto sentido, como derecho al disfrute

de cualquier ventaja; ya que en tanto es mate

ria de Derecho en cuanto resulta licitamente

útil para alguna persona, la cual, o tiene algún

derecho de disfrute, o dice referencia a otra per

sona que lo tiene.

Consiguientemente, considerando en esta am

plísima acepción todos nuestros posibles dere

chos a las cosas, resulta que aparecen tres gru

pos bien definidos: 1.°, derechos a la integridad

psicolísica (lo que se es; t\.: derecho a la vida);

2.°, derechos a las cosas (lo que se tiene; ej,: de

recho a un caballo); 3.", derechos a la buena

fama {lo que se representa; ej.: derecho a la

honra). Y como, según hemos repetido muchas

veces, todo derecho implica una relación, po

demos con seguridad de acierto dividir las re

laciones jurídicas, en Junción de su materia, de

este modo:

1." Relaciones jurídicas con motivo de lo

que se es.

2° Relaciones jurídicas con motivo de lo

que se tiene.
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3.* Relaciones jurídicas con motivo de ¡o

que se representa.

Hermosa proposición trimembre que, hacien

do justo honor al numen clasico en que tuvo

su primer fundamento, agota por manera incon

cusa e! contenido de la materia.

Y he aquí la principal aplicación de ésta al

fin que nos proponemos.





K

LA COACCIÓN

Su emplazamiento.—Cayendo ahora sobre el

estudio de algunos elementos extraños a la re

lación y aun al orden jurídico, pero influyentes

en su efectividad, consideraremos la coacción

y el hecho condiciona! en cuanto puedan ser

bases de clasificación.

La primera es un factor que ha pasado hasta

ahora casi desapercibido en nuestro trabajo.

De antiguo se viene discutiendo si la coac

ción es nota integrante del Derecho; y de ta!

modo se plantea el problema, que da lugar -y

ha dado, ciertamente—a patentes confusiones;

para evüar todas las cuales, preferimos esclare

cer antes el concepto de tan sugestivo elemento.

Decíamos en las primeras páginas, que el De

recho, netamente considerado, no pertenece al

mundo del ser, de la realidad, sino al mundo

del conocer, del pensamiento. Y definíamos el
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Derecho en general como un conjunto de no

ciones.

En este supuesto, ¿habrá alguien que entien

da la pregunta de si la coacción (del latín coac-

lio, ne = fuerza, violencia; derivado do cogo =

obligar, coslreñir) es nota esencial del Derecho?

No es que la coacción sea un (actor ideal

comprendido en el concepto general dei Dere

cho. La coacción es simplemente la fuerza de

que dispone el legislador para garantizar el

cumplimiento de los preceptos jurídicos.

'Cuando se sostiene, pues, que Derecho y

coacción van unidos, o que la coacción es nota

característica del Derecho—se ha expuesto re

cientemente—, no se quiere decir otra cosa sino

que el precepto de la regla jurídica se ha de

cumplir de todos modos, si no voluntaria, uece-

sariamente, porque para eso se dicta, para que

se cumpla* (1).

Y en el mismo discurso: 'La diferencia úni

ca entre... la obligación ética y la obligación

jurídica estriba en que el cumplimiento de la

primera es voluntario, mientras que el de la se-

(I) Bonilla y San Martín: El delito colectivo. Es

toicismo y libertad, El derecho internacional positivo;

Madrid, imp. del Asilo de Huérfanos, 1916; pigs.

194-195.
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gunda, aunque pueda ser también voluntario.

será necesario (coactivo) si voluntariamente no

se realiza. La coacción acompaña, pues, siempre

al Derecho, si no en aclo, en potencia. Nadie

exige que el buen ciudadano, para cumplir sus

deberes cívicos, necesite ir acompañado y cons

treñido por una pareja de la Guardia civil; lo

que se significa es que si no los cumple, la ley

le hará sufrir alguna pena, corporal o pecunia

ria, amén de hacerle cumplir lo debido, si toda

vía fuese posible.-

Pena ¡¡ coacción.—Si, pues, la coacción es

una garantía para el cumplimiento de las rela

ciones jurídicas, ¿qué distinciones son posibles

en estas relaciones, en función de la eficacia con

que están garantidas?, ¿qué base puede sumi

nistrar la coacción para nuestro tema?

Vamos a verlo, pero antes prevengámonos

contra cualquier confusión entre la coacción y

la pena.

Porque aun cuando ambas significan fuerza

o violencia y ambas tienden a ser garantías, di

fieren en su respectivo fin, pues mientras la

coacción va encaminada al cumplimiento de

una obligación real y presente voluntariamen

te incumplida, la pena se dirige a procurar el
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cumplimiento de obligaciones futuras posibles.

La coacción es una pena para lo actual; la pena

es una coacción para lo venidero.

Fracaso de distinción.—Distinguidas la coac

ción y la pena y habiendo de tralar de la coac

ción como base, diremos que para la mayoría

de nuestros ¡mistas la cuestión no ofrecería di

ficultad alguna, puesto que es evidente—excla

marán—que un una clase tic relaciones la coac

ción es siempre eficaz y en la otra clase no lo

es; he aqui—continuarían—un criterio de distin

ción: 1.°, obligaciones eficazmente exigibles;

2.°, obligaciones de cumplimiento contingente

y voluntario.

Esta doctrina, no obstante, tiene mucho de

inexacta; hemos de declarar que, a priorl y en

principio, ninguna obligación se cumple nece

sariamente por la coacción, ya sea de las llama

das personalisimas, ya deje de serlo.

Y siendo materia apodictica para totlo aquel

que la medite seriamente, la consideramos pro

bada con la aducción de un solo ejemplo, el

más favorable a la tesis contraria: !a obligación

en que se encuentra el prestatario de restituir la

materia del préstamo.

Supongamos que no la restituye a su tiem-
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po; el Estado no puede hacer otra cosa que

martirizarle corporalmente para que consigne

el pago, o bien disponer de su hacienda con

el mismo fin. En el primer caso, es bien notorio

que, si el deudor lo quiere, llegará el Estado

hasta privarle de la vida sin conseguir lo que

se propone; y en el segundo, lo que el Estado

hace respecto del deudor es simplemente una

depredación, puesto que se apodera de lo aje

no contra la voluntad de su dueño por medio

de la fuerza, pero nadie dirá con propiedad

que el deudor ha cumplido su obligación por

que el acreedor se haya apoderado coactiva

mente de ciertos bienes con los cuales se dé por

pagado; la obligación, es decir, tina falsa obli

gación sucedánea de la verdadera, la habrá

cumplido el Estado, o el acreedor, pero de nin

gún modo quien racionalmente debía cumplir

la. Luego no cabe distinguir las relaciones en

función de la coacción.

La coacción, lo mismo que la pena, son pro

babilidades de éxito; son motivos que el legis

lador presenta a la voluntad del obligado para

atraérselo a su causa; pero nada más que ardi

des que un gran número de veces son inefi

caces.





LOS HECHOS CONDICIONALES

Nuevo factor.—Todas las acciones que hasie

ahora hemos expuesto referentes al Derecho se

reducen al hecho jurídico generador o extintivo,

el objeto y la materia en ocasiones y la coac

ción; pero este conjunto de acciones no agota

la dinámica jurídica. El nacimiento o la muerte

de una persona, el cumplimiento de una edad

determinada, etc., son hechos que no están en

ninguno de los moldes antes tratados, porque

constituyen lo que llamamos el hecho condi

cional, o, simplemente, la condición.

Designamos hecho condicional al aconteci

miento que, sin ser hecho jurídico, ocasiona

con su presencia el nacimiento o la extinción

rfe determinadas relaciones de Derecho.

Disttnción.—Peio ¿son, en efecto, distintos el

hecho jurídico y el condicional? Sin dificultad.
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El hecho jurídico—decíamos en una de las

consideraciones anteriores—es siempre, más o

menos aparentemente, un hecho voluntario,

una determinación de la voluntad humana, sea

una voluntad privada, sea una llamada, en uso

de una ficlio iurls, voluntad del Estado/

Mientras que el hecho condicional es un he

cho ciego, inconsciente de la Naturaleza, el

cual, si tiene alguna transcendencia jurídica, es

porque al constituirse una relación de Derecho,

se establece, como condición para su nacimien

to o extinción, ese hecho natural, fatal, inevita

ble. Por eso, en un innegable sentido, pueden

dividirse los hechos condicionales en suspensi

vos y resolutorios, mirando a su influjo sobre

las relaciones: suspensivos, cuando ocasionan

su comienzo; resolutorios, cuando determinan

su fin, Ejemplo de los primeros: la mayor edad

del menor, en cuanto suspende y destruye la

tutela; ejemplo de los segundos: el nacimiento

del hijo, en cunnto resuelve y da existencia a la

patria potestad.

Deducción.—Con que refiramos el hecho con

dicional a la familia, entendiendo por familia la

sociedad por la que se gobiernan los parien

tes, por ser la institución en que mayor papel
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juega aquél, si seguimos un orden genético, nos

hallaremos con tres especies de relaciones jurí

dicas dimanantes: primero, del nacimiento de

algún pariente; segundo, de su edad; tercero, de

su muerte; distinción nada despreciable que jus

tifica con sólo su enunciado estas lineas con

que terminan las bases particulnres de clasifi

cación.





M

ARMONIZACIÓN DE LAS BASES PRECE

DENTES PARA LLEGAR A LA FÓRMULA

DE UNA BUENA CLASIFICACIÓN.

En vista de lo que antecede, no será muy di

fícil harmonizarlo y formar el esquema de la

clasificación.

Ya dijimos que la distinción que con más

hondos caracteres se nos presentaba era la de

relaciones forzosas y relaciones potestativas,

diferencia establecida en función del hecho ju

rídico, que es la causa eficiente de todo el De

recho. Esta linea divisoria de miembros irreduc

tibles es el surco generalísimo que deslinda Jos

(ios grandes campos de relaciones jurídicas.

Las relaciones forzosas, que son ni más ni

menos que las que otros autores llaman natu

rales o necesarias, son o bien determinadas o

bien indeterminadas, cosa que no puede ocu

rrir con las potestativas, pues sientlo estas obra
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exclusiva de las partes, han de ser tales parles

determinadas.

Ahora bien; las relaciones indeterminadas

son los postulados supremos del Derecho, [como

que representan la libertad primordial consti

tuida!

Encerrándose en ellas el fundamento de todas

las relaciones posibles y siendo una síntesis to

tal, podemos clasificarlas en los Ircs grandes

grupos en que—según se alegó—se divide el

Derecho en función de la materia capaz de ser

jurídica, y tendremos: relaciones forzosas inde

terminadas por lo que se es, por lo que se tiene

y por lo que se representa.

En las relaciones forzosas determinadas, di

ferenciamos, atendiendo a la condición de sus

personas, que es aquí el carácter más saliente,

las relaciones políticas de las relaciones fami

liares.

Considerando ahora que, según lo dicho, las

dos fundamentales funciones del Estado son la

legislativa y la judicial, hablamos de relaciones

políticas legislativas a diferencia de relaciones

políticas judiciales.

Y respecto a las familiares, teniendo en cuen

ta que la familia es la sociedad por que se go

biernan los parientes, y que la estructura de esa
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sociedad varia profundamente según los mo

mentos por los cuales éstos pasan, dividimos

sus relaciones en tres grandes grupos, atendien

do a lo que muchos autores llaman hecho jurí

dico y nosotros hecho condicional, es decir, a

ciertos acontecimientos involuntarios, en rela

ciones familiares ocasionadas por el nacimien

to, por la edad y por la muerte.

Yendo ahora a las relaciones potestativas, di

remos que, sin entrar en razonamientos que nos

alejarían demasiado cíe nuestro objeto, nos bas

ta la observación de que todas ellas o nacen de

un acto licito o de un acto ilícito. Habrá relacio

nes civiles y relaciones penales o delictivas.

Y hay que notar, en fin, que designamos con

la palabra ovil cualquier relación generada

por un acto privado y licito; y con la voz de

lictiva la relación engendrada por un acto

privado e ilícito, en tanto se trata de una rela

ción ocasionada por voluntad unilateral dolo

sa o culposa del delincuente y cuyas partes o

sujetos de derecho y obligación son el propio

delincuente y el perjudicado o su familia.





IV

LA CLASIFICACIÓN

Y SU DEFENSA





Posición.—De suerte que, sentadas las pre

cedentes bases, podemos presentar el esquema

general, que es como sigue:

1. RELACIONES FORZOSAS

I. Indeterminadas.

A. Por lo que se es.

B. Por lo que se tiene.

C. Por lo que se représenla.

II. Determinadas.

A. Públicas.

a. Para legislar.

b. Para enjuiciar.

B. Familiares.

a. Por el nacimiento,

h. Por la edad.

c. Por la muerte.

2. RELACIONES POTESTATIVAS

1. Civiles.

II. Delictivas.
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Recomendación.—Estas son las lineas gene

rales de la clasificación que con luengos traba

jos hemos logrado sacar a luz.

Se nos dirá que es ecléctica; en todo caso,

no se desdeña de serlo. Se nos dirá que no es

la única posible; en iodo caso, no pretende ser

exclusiva. Sólo pretende introducir el mayor

orden y sistema racionales en lo que al pre

sente es un intrincado laberinto, una confusión

caótica.

Reúne las condiciones de una buena clasifi

cación, puesto que estudia detenidamente los

objetos, da preferencia a sus caracteres más im

portantes y los agrupa lógica y ordenadamen

te; presenta los requisitos de toda división cien

tífica, ya que es completa, ordenada y racional

mente progresiva, de miembros opuestos y de

transcendencia suma.

Ella distingue con cualquier nitidez apeteci

ble las relaciones llamadas naturales de las po

sitivas, accidentales o voluntarias. Ella marca

rumbo en una materia en que suele reinar el

desconcierto, como es la lamosa distinción de

los derechos en reales y personales, que admite

todavía la noción de un señorío sobre las cosas

perfectamente inútil y absurdo. Ella separa la

Iglesia por modo radical de otras instituciones
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jurídicas forzosas actualmente, cosa no acos

tumbrada a practicar por los tratados y clasifica

ciones en moda. Ella distingue entro el Derecho

procesal y el propiamente penal. Ella traza cotí

toda claridad las semejanzas y diferencias exis

tentes entre figuras de voluntad unilateral o bi

lateral civiles y delictivas... y ¿para qué seguir

enunciando ventajas, si a más de que seria

enunciación interminable, cualquiera que se

preocupe un poco encontrará con lo dicho so

bradas premisas? Ella, en fin, puede servir para

orientación general verdadera y completa en

todo el campo de las relaciones de Derecho.

El esquema es necesario en tiempos como el

actual, en que lo legislado vigente ocupa cien

tos de volúmenes de papel impreso. Formados

por serenas reflexiones y por raciocinios que,

como tales, si son legítimos, han de ser cien

cia y filosofía, es incalculable la utilidad que,

al jurista que no sea un mero rábula, un mecá

nico leguleyo, pueden estos estudios reportar.

De mí sé decir que no podría dar un paso sin

este guía seguro que, como hilo de Ariadna,

permite observar en cada momento la posición

que ocupa un punto de Derecho respecto a to

dos los demás, y faculta para distinguirlo inme

diatamente de ellos y resolverlo con presteza.
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Reserva.—Todo esto sea dicho, empero, sin

perjuicio de (¡ue si cierta hermosa mañana, ra

diante de sol y de euforia, se desgarrase un

tanto más el velo de Maya y a la faz de los

mortales pareciese más desnuda la Verdad,

hija de la Experiencia, nos aprestáramos a po

nerla sobre las ruinas de los ¡dolos, proclaman

do el fecundo principio: Nihil est slmul Inven-

tum et fierfecttim.
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E. S. Antonoacu: Beziehgn. nc. Reckttwitsen-

tchaft u. mod. Bechtsphiloi. 1898; 40 paga.

Arlincourt: Droitphilasophique.

L.ArndUvon Arnosborg: Jitristiscke Encyclo-

püdie und Methodologie. 7.s ed.; Stultgart, 18B0.

(11,* od.; Gruober, 1908.)



- 145 —

O. Arnold: Philowphitche Betrachtungen eintt Ju-

n'iíen. Halle, UuchhaiKlhmg dos Waiaenhau-

at>8,1908; 119 pfiga, on 8."

C.E.Aroldi: Lafiloioftadel diritto. Milano, Sou-

zogno, 1908; 63 paga, en 16.a

V. A r tola: El valor jurídico de la persona social. San

Sebastian, 1908,

J . Auatin: Lecturts onjuiiiprudenee or tkephUotophy

ofpotitire lair. 5.1 0(1. por R, Campball; 1885;

dos vola.

— La phitoiophie du Droil poiitif. Parla, 1694.

F. liaron: Exanplum tractatut de iuslitia univertali

live de fontib\t« inri», Parla, 1762.

— Etíat d'un traite dt la jtiítice nnivenelle. Trad.

Devauxelles; París, 1824.

S. Dalickl: L'organísatioii tpmtanée de la igciHépo-

Utique. Parla, Giard-üriire, 1895.

V. Bar-v. Uartlti: SysttmatUche lUchtmUsen-

tchaft. Berlín-Leipzig, 1906.

H. Itargmann: Dtr FormalUmtu in Kanti Seehtt-

philosophie. 1902.

Itaroll: Diritto naturale privato cpublico. Cromona,

1837.

A, Bastían: Sotiale Unterlagen f. rechíl. Institutio-

nen, (En sus «Controvorson ia die Etimolo

gía».) 1894; 55 paga.

Bauor: Lehrhuch des A'aturrechti. 1808.

J. Rnumann: Rtaheksetisck. Btgr. der Moral, des

Bechtt u. d. Ootteslehre. 1898.

10
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Baumbach: Mnltitung in da» XaturrecM r.'n eine

volktlhünliche RechlBphiloiophie.

M. L. Boutsin: Philotophie des hit au point de rué

ehrítien. Paris, 1863.

Bock: Lehrbnch da A'aturrechU. 1820.

R. Bedel: La notion de la lox cJiez ¡es théologitni tt

íes camode* du XIW tiiclt. París, Stheinhoil,

1914.

E. J. Bekker: Grundbegriffe tlai Reahl» und Mil-

tgriffe der Geiettgebung. 1910.

— Da» Recht ais Menichenn-erk tt, i. Orundlagen.

Heidelborg, 1912.

Belime; Phüoiophie du Droit. Parte, 1844.

A. Benito/ do Lugo: Filosofía del Derecho según

la doctrina de Hegel Sevilla, Taraco, 1878.

K. Borgbohm: Natwreehi der Oegmwart. (En su

• Jiirisprudonz und Rochlgphlloaophio», I, 1.)

1892.

F. Berolzíieimor: BechUphilosophische Studien.

1903.

— Sf/stem d. Rechts- n. Wirttckafttphilotqphie, 1904-7;

cinco tomos.

L. Biamonti: Un tentativo di costritiiont del con-

utto del diñtio. 1908; -Rív. it. Soc», pégs.

400-424.

P. Bianco: La filosofía del diritto ín Germania. Sa-

lerno, Ioveno, 1894.

E. R. Biorling: Zur Krititt d. juriit. Grundbegriffe.

1877-83; dos partes on un vol.



- 147 —

E, R. Bierling: Jurístische Prinzipienlehre. 1894-

1911; cuatro tomos.

J. S. Bignono: Per la semita genérale del diritto.

.11. liguro (11 Scíoqko., 1908, págs. 123-136.

A. Boisiel; Cours ÍUmtntaWe de Droil Xaturel. Pa

rle, 1870.

— Droit social. (En su .Cours de philosophie dn

droit», II.) París, 1899.

ÜODüompagni: Introdutione, alia scienza del dirit

to. 1847.

A. Bonilla y San Martín: Concepto ;/teoría del

Derecho. {Estudio de metafísica jurídica.) Madrid,

Suárez, 1897; 216 págs. en 8.°

— Los gobiernos de partido. Madrid, 1838; G2 págfl.

en 4.°

— Sobre los efectos (is la voluntad unilateral (propia o

ajena) en materia de obligaciones mercantiles. Ma

drid, Imp. de la -Rev. de Legisl.., 1901; 82

pSgs. en 4.°

— Método para el estudio de la Filosofía del Derecho.

Montevideo, 1901; 14 pSgs. en 4.°

— El Código de líammurabl y otros eítudion de histo

ria y filosofía jurídicas. Madrid, 1909; 3B6 págH.

en 8."

— La ficción en el Derecho. Disourso; Madrid, 1912;

76 págs. en 4."

— El Delito colectivo.—Estoicismo y libertad.—El

Derecho internacional positivo. Discursos; Ma

drid, 1916; 206 págB. en 8.°
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A. Bonilla y San Martín: Li crisis de la sobera

nía nacional y el fantasma de la representañan

parlamentaria. Conferencia; Madrid, 191G; 40

paga, on i."

Ch. Boucaud: Une interessanie repertntssion de la

philosophie contcniporaine dans la ptrisprudence.

• R. dePh.., 1908, 8; 16 págs.

— Le respeet de l'ordre et le droit natvrel. «R. do

Ph.., XIX.

H. Bourgin: Eeflexiom sur la notion et quelquet

fondiontde l'État. «R. Met. Mor.., XIX; paga.

130-143.

Bouterweckr Das Naturreckt. 1820.

Boutroux; L'idéc de la loi naturelle aux lempa mo-

deniea. Parte, 1895.

G. Bovio: Filosofía del Diritlo. Kapoli, 1885.

A, Bozi: Die Weltanschauuug der Jurisprudeni. 2."

ed.; Hannover, Helwing, 1911; XII-318 págs.

en 8.a

E. Burlo: Essai historique s\tr le diveloppement de la

notion de droit nattirel dans iantiquité grecque.

Trevoux, Joannin, 1908.

Bruokner: Euai sur la nature et l'orígine des droits

ou deduction dea principes de la scietwe philosophi-

que du Droit. Leipzig, 1818.

Ií. Brugi: Ugitaglúinze di diritto e diseguagliatue di

falto. <Riv. it. Soc, 1908, págs. 49-55.

— L'opera di Saberlo Ardigo nella filosofía del diritto.

■Arohiv. giurid.-, 1908, pfigB. 177-187.



— 149 —

B. Brugi: Natura e diritta (Nota «-¡fien), «Biv. di

F.», 1909, paga. 106-110.

— Sciettze giuridiche e scieme sociali. «RIv. it. Soc>,

1909, págB. 305-312.

— II diritto nella concezione sociológica delprogrmo.

«R. it. Soc, XV, pág. 630.

E. Bruaetean: La loi naturetle. «R. do Ph.», XIX,

pfige. 63 y 623.

Burlamaqui: Principes du droit de la nattire eí ((es

gem. I'aris, 1820.

— Elementa (íit droil naturel. 1775 (y Parig, 1820).

— Principes du droit naturel. 1747.

S, BuBComi: Lo stato e il diritto iielle coiicezioni dei

fdosofi e dei giitristi. «Stuíü atorioi e giuridici,

dedicati od orfortl a Feilerigo Clccnglionc»,

VOl.II, pág. 103.

Buenart: Etemeiits du Droit naturd privé. Fribur-

go, 1836.

Byk: Rechtephilosophie, Leipzig, 1882.

A. Calderón: (VGaso F. Giner.)

A, Caligari: La eonceüons sdeníifica e i problcmi

piü importanli delta filosofía giuridka. Bocea S.

Casoiano, Cappelli; 115 págs. on 8.»

Carotheodory: De l'erreur en nuitihre civil.

G. Darle: La vida del Derecho en ms relaciones con

la trida social. Trad. Ginor do los RIoa-Flórez

Llamas; Madrid, 1889-1891.

E. di Cario: Sútnza del diritto e filosofía del diritto.

• Quest. fll.»
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E. di Cario: Per la dottrina e la storia detla

del diritlo. Palormo, Soc. ed. univ.¡ 75 págfl.

en 8.".

— 11 diríito natural* stoontto R. Ardigo ed il positi-

vismo italiano, Palarmo, flaznetta commercia-

le, 1909; 19 paga, en 8."

P. SI. Carrofio: Filosofía del Derecho. tíogat&,l2tt).

J. de Carvajal: Del azar y su influencia en tai rela

ciona de Derecho, Discurso; Madrid, 18B6.

F. Caatojón: Teoría de la continuidad de lot Dere

cho* penal y civil. Madrid, 1913.

Caatuleín: Droit natwel. París, Lolhedlioux, 1901.

Cathrein: Moralphilosophie. 5." ed.; 1911; doa vols.

— Recht, IfaturrecJit undpositivas Recht. 1901.

H. Cooceji: Gratiut Ulttstratus. 1744-7.

S. Cocee]!: Tracíatus iuris genlium; de principio

inris naturalit único, vero et adaequato. IC09.

N. Coco: Oli ecldtisnii coittctnporanei e le letimi di

filosofía del dirilto (di Jcilio Vannt). Lagonegro,

Tanorodi & flgli, 1909; 10 paga, en 8.'

F. Cosentini: II erntraHuatitmo nella filosofía del

Diritto e nella sociología. 1904.

— Le sociaUtmc et le droil naturel. Bruxelles, Le

Progrés, 1908.

— II socialisnio giuridko. Catama, 6ÍaDnotta; 130

págB. OQ 8."

~ La riforma delta legitlazúme civik. Introd. de

Salviolí; Modena, 3oc. tip, modenoao, 1911;

XV-653 págs. en 8.°
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J. Costa: La vida del Derecho. Madrid, 1376 (y Ma

drid, «Bib. Costa», 1914; 2.a ed.).

— Teoría del derecho jurídico, individual y social. Ma

drid, 1880; «Bib. jur. de Aut esp.., vo!. VIL

— Eitudioi jurídicos y ¡müticoí. Madrid, 1884.

Costa-Rosetü: Institutiones ethicat el ivris naturae.

Insbruck, 1883. (2.» od.; Ooniponto, 188G.)

A. Crospi: II pemñtro filoeofico-juridico di Cetare

Bcccnria. «Riv, di F.», 1908, 1 y 2; 2(¡ págs.

B. Crooe: Obietioni alta mia tan nlla natura dtl di-

ritió. tCrit-, 1908, pSgs. H8-I55.

J. Cruot: La vie du droit rti'impuissancedalois. Pa-

ri3, E. Flammarion, 1908; «Bib. Ph. scient»;

344 págs. en S.°

Cumborland: De legibiu tinturen ditquisitiophilo-

sophica. 3." od.; 1694,

Charmont: La renaissance du droit naturél. Mont-

pellier, Coulet; 218 págs. oq 8.°

A. Dadin de Hauto Sarro: De fictionibui inris

:■'■'..- quinqué. París, P. Lamy, 1G59.

Q. DallarI: Imperialismo egitwtiiia. Disc. ínaug.;

«An. acad. 1907-08 dolía R. Univ. di Siena.»

— Le miove doílrine contrattualMr interno alto Slato,

al Diritto t alia Societa. -Studi aoneBi*, 1908;

págs. 333-373.

O. Damm: Schopenhauen Rechtt-u. Siaatsphiloto-

phie. 1901.

Dariee: Inttittdiones iurisprudentiae naturalíi. Jonñ,

1740.
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Destult do Traoy: Commentaire mr l'esprit deslois.

L.Diod&io; LaphtloBophieduDrQit. Trad. Durand;

Parfs, 1893.

DOhna: Problenutellg. der krit. RtchUtheoric ¡h. i. Gt-

geni, t, ííaturrecht u. z. histor. liechtsschule. 1907;

9 págs. en 4."

B, Donati: Teoría ddle discipline gturidiche t filo-

lofin del diritto. «Arcli. (ciurid.-, 1908, paga,

3-24.

— Inttressa e attiríiá giuridica: contributo alia teoría

filosófica del diritto come f'enomtne. Bologna,

N.Zanioholli, 1909; en 8.°

— 11 íoeialismo giuridico e la riforma del diritto. To-

rioo, Bocea; 143 págs. en 8.°

Droato-Hulachoff: Lehrbuch det Xaturrechlt.

1831.

B. Ducati; Note di fitotofia del diritto. Bologna,

Azzoguiai, 1909; on 4.«

L. Duguit; Des fonctions de l'Klal moderne. Paría,

Giard-Bríéro, 1894.

— Le droít saci'il, !e droit individuel et la transforma-

tim de t'État. I'arlB, Alean, 1909.

S. L. Duprat: Psycho-tociologie jurülique. <B. Ph.>,

marzo do 1908.

Duran y Bas: La filosofía de las Icyts bajo elpunto

de vista cristiano.

E. Ehrhardt: Lanotiondu droit ct le christianisme,

introductwn hislorique. I: La criit aduellc de la

philosophie ííu liiuíí. París, Fiaclibacher.
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A. Eleutheropulos: Bechüphilosophie, Soziologie

«ni! Poltíik. 1908.

P. Eltzbaoher; Über Rechtsbegriffe, 1900. ■

Eschenmayer: Normalrecht.

S. Ettingor: Das Verbrecherproblon. I; Berna,

Schoitlin, Spring & C.O., 1909¡ .Bern. SU; 218

págs. on S.°

Fabra Soldevilla: Filosofía de ¡a legislación.

A. Falehi: Le esigeme metafmehe della Filos, del

Diritto e ü valore dell'a-priori. Sassari, G. Des-

Blj 18Gpfigs. on S.°

Db Felice: Lecciones de Derecho natural y de gentes.

TraO. De Arce; Salamanca, 1836.

— Cade de 1'hnmanití. Iverdón, 1778.

C. Fernández: Tratado de Filosofía del Derecho y

Derecho natural.

R. Fernández Conoha: Filosofía del Derecho.

Ferraz y Turmo: Derecho natural. Valencia, Or

tega, 1888.

Feuerboch: Eritik des naiürlichen Bechü. Alta

na, 1796.

— Versuch iiber den Begriff des Bechts.

F, G. Fiohte: Grwtdlage des Xaturreeltt». 1792.

(Ed. Medicus; 1908.)

— Die Staaülehre, 1820. (Ed. Medicus; 1912;

.Philos. Bibl.»)

— Lo Slato secando ragione e lo Stato commerciale

ehiuso: taggio di scienta del diritto e d'una política

del futuro. Torino, Trad. Bocoa, 1909; XX-164

págB, en 18."
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Finotti: De prvncipiis iuris nalurae el jenftwm. Ve-

nocia, 1761.

FiEchhabeBr Da* Naturrecht.Stuttgart, 1826.

Formey: Principes du droil de la nature et des geni.

Amatordam, 1758.

A. Fouillée: Critique des systéma de morate contem-

poraines. 5.a ed.; 1907; tBib. Phil. cont.>

— L'idée modcme du droit. Paría, 1878.

— Novísimo concepto del Derecho en Alemania, In

glaterra y Francia. E<1, ■ Ln España Mo

derna*.

A. Franck: PhilosopHe du Droil civil. París, Al-

cau, 1886.

8. W. Fresenius: Der Slaat ein sittliches Idea!.

Wiosbaden, O.W, Kroidel, 1909; IV-34 paga.

en 8.»

C. V. Fricker; Zií Kants Rechlsphiloiophie. 1881;

21 paga, on-t."

M. Führioh: Rechtssubjekt und Kirchenrecht. I Teü:

Waa isí ein Recht? Wiea, W, Braumüüer, 1908;

VII-234 paga, on 8."

M. Gal di: II dirilto nova:s(wlio giwidico sociale, Na-

poli, Giannini di figli, 1908; 39 pSgs. en 8."

Gandling: ius naturas et gcntiwn,

Juan García do Saavedra: De expensis et melia-

rationibus. Madrid, 1592,

C. Gareis: Enzyclopadie und MethodologU del

SUchtswi&ientchafl. i.a od.; 1913.

Gerhard: Delineatio iuris nalti ralit. 1712.
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Gerlaoh: Qrrmdriu der pkilosophüchen RechUléhre.

1824.

Geuz: Vbtr den Uriprwig an die Slteitsn Principien

de» Beehti. .Borlinor Monatsaolirift., abril, 1794.

A, Goyor: DieRechtq/hiloiophie i» Qrundtilgen, 1863.

F. Oirn'r: Principios elementales del Derecho. Ma

drid, Suárez, 1371.

— y A. Calderón: Principios de Derecha Natural.

Madrid, 1873; roimp. 1916. (Hay trad. alemana

por K.Itedor, publ. Holilfold y WütiHcho, 1007.)

— E-iulio- jurídico» y político!. Slndrld, Sa&rez,

1875.

— y A. Calderón: Retumen de Filotofta del De

recho. Madrid, 1898.

— La persona »ocial. Estudioi y fragmentan. Madrid

Suárez, 1899.

— Sobre el concepto de la ley en el Derecho positivo.

cAa. oep. para ol Pr. de las Cieno, Cong. de

Zarag., VI

Gioberti: Inhoduñone alia filosofía del dirilto. NS-

poloa, 1865.

J. Giorgi: Teoría de las obiigaciantt eti el Derecho

moderno. Trad. do la «Rev. gen. do I.og. y Jur.»;

Madrid, hijos do Roua, 1909-13; 9 vola.

De Giorgi: Saggio shí diritío filosófico. 1852.

D. do Glinlta: Laphilowphie du Droit ou explica-

tion des rapporls sociaux. París, 18C3.

Gómoz tle la Serna: Prolegómeno* del Derecho.

Madrid, Lalama, 1845 (reimp. 1861).
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F. J, González Castejón: Lecciones de Derecho

natural. Madrid, 1898,

A. Grabowsky: Reeht und Staat. Bin Versuch tur

allgemeinen Bechts und Staatslthre. Berlín, W,

RothBchild, 1908; 95 págs. on 8.'

E. de la Grasaerie: Principios sociológicos del

Derecho Civil. Trad. Peroyra; Madrid, hijos de

Itoua, 1909; «üib. jur. de Aut. eap. y extr.»

F. del Greco: Jl concttio psicológico sociale di res-

ponsabilitá. <R. di Psiool. appl.», 1909, paga.

22Í-233.

Gribner: Principia inris naturalia. Wittonberg,

1717.

Groólo: De iure belli tic pacis. París, 1625. (Hay

trad. alemana do J. H. v. Kirchmann, on lio»

vola., 1869, y francesa do M. do Courtin, on

tres vola., 1868.)

A. Groppali: Soziologiae filosofía del dirüta. Pía-

conza, Soc. od. pontremoleao, 1908; 201 págs.

en 8.°

— 1 fondamenti giuridici del tolidarismo, GSnova,

llicci, 1914.

Groa: LehrbuckderphüosopMscIt&iRechtswissenschaft

oder des Naturrccht. 1802.

B. E. Grueber: EinfShrtmg tu die Eediísieissíii-

schaft, 3.a ed-i 1912.

Gumplowitz: Derecho político filosófico.

Gurriori: La personalUá giuridica a traverso tasto-

ria e le religión delVantho Oriente. Perugia,
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Uníone tipogr. cooper., 1909; 158 paga, en 8."

Gutberlet: Ethik tmd Xaturrecht. Münster, 1883.

P. Hana: La notim rfit Droit, «Ann. Ph. ch.», XI;

págs. 388-40T.

— Le droit et la science. «Ann. Ph. ch.», 79, 1 y 2;

46 paga,

ilans: Elementa doctrinaephiloiophicae, tive iur-is na-

luralis. Gaudaví, 1824,

P. Hirma: Begriff, Formen und Orundlcgung der

Rec!ilsphilo»o¡thie. Leipzig, 1889.

Hartonsteín: Itfchtsphilosophxe dea IT. Grotiut.

1850.

Haaner: Plñlotophie de» Rechttund seiner GescMchte.

Praga, 1851.

H. Ilayom: Eaxai sur le droit de propriili el aes íiini-

te». París, A. Roubhobu; V1I-448 paga, en 8."

Ilegel: Ntiturrecht «ni SioaUírissenschaft, oder

Qmndlinien der Philoiophie da Rtcht». 1821.

— Grwidlinien der philotophie dts Bechts. Ed. G,

Laason; 1911.

— Schriften eiír Potilik itnrf Sechtfqihilosophic. Ed. O.

Lasson, 1913.

— Filosofa del Diritto. Trad. Furchiarulo; Napoli,

Fibreno, 1818.

Heidonheitch: Entwurfder O-rtmtlsüde dei absolu-

ten ffalwYcchts.

Heidonreich: Syttem dtí Naturrnht*. Leipzig,

1795.

R. Honle: Vorstellungt- w. Willenstheorie t« der
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Lehre van der juríst. Willenserklarwig, Leipzig, A.

Deichert; X-530 pfigs. en 8.°

Honrici: Ideen ;u cmer tcissenschaftlichen Btgrün-

dung oder üher den Begriff und leizttn Orimde des

Rec'tts.

Hopp: Essai sur la tkéorie de la vie sacíale el dugou-

vemenieni representadfpour servir d'introdiictim a

l'étude de la idence sociale ou du ilroit et des scieti-

CA5 poliliques.

F. von Hertling: Natwrechi und Socialpolitik.

K6Id, 1886.

G. Heugel: Gesellschaft- u. SediUkhre. Petera-

burg; 84 pSgs.

K. HildenbraiHl: Gesch. it. Syttein der Bechts-u.

Staatsphilosophie. I¡ 1860.

Hobbea: Tlie elementa of larv natural and politic.

1640. (Ed. Tünnies; Londres, 1889; 226 págs.)

— De cive. 1642.

— Leviathan, seit de civitate eccksiasika et ñvile.

1651. (Ed. Smilh y Pogson; Oxford, 1909.)

¡loopfnor: Natitrreckt der eintelne» Menschen, der

Qestllschaften und der Vdlker. 1780.

Hoffbauor: Nalwrrecht. 1804.

T. E. Holland: Elemente of Jurisprudente. 11.a 6Ü.;

1910.

F. v. Holtzondorf: Encyclopáúie der Hedittwi»-

tawchaft. Leipzig, 1877,

R. Horn: Der Kausaliiatsbegriffin d. Philosophie u.

im Stmfrccht Rcchtsphilos. 1893.
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W. Howerth: The social Tdtal. -Int. J. Eth.., 18, 2;

15 paga.

Hufeland: líber dtr Qrundsatz des Satttrrtchts.

— Zthrstitze des NaturrechU. 1795.

G. Hugo: Lehrbuch de» JXatwrechU ais einer Phila-

tephie der po&itivat Rechts. 1799.

J. A. Iljüs: Die Begñfft des Rechtes u. dtr Getcalt.

.Wopr.Ph. PB...XXL

A. G. Impeduglia: Ilpotitivúmo el'eiica «el di-

ritto jjííwÍí. Torlno, Uniono lip.-etl., 1908; VI11-

114 págs. on 8.°

.1, Izoulet: Le cit¿ moderne. Méthaphysiqui de la so-

ciologie. 7." ed.; París, Alean, J9O8.

Jacob: jPhüosophiscJie Bcchlslehre. 1802.

Jahrbüchor fürdioDogmatik des houtin-

gen rOmiBchon und doutschen Prival-

rechts. Desde 1857; publ. por Gerber y Jhfl-

ring.

G. Jellinek: Dic soiialethieche Bcdeulitng v. Becht,

UnrecM «. Strafe. 2.* od.; Berlín, O. HSring,

1908; IV-139 págs. on 8.»

— L'État modernt el son droit. Trad. Fardes; Pa-

ríe, 1911-3.

R.v. Jhering: Qeist dardmischen Rtchtt. 6.* y 5."

ed.; 1894-1907.
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